
Señores 
Honorables Magistrados. 
CONSEJO DE ESTADO (Reparto) 
E.   S.   D. 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL. 
ACCIONANTE: INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE 

YOPAL 2020 - “INDEV”. 
ACCIONADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CASANARE.  
 
ANDRÉS SIERRA AMAZO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino y residente en el 
municipio de Yopal, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.040.512 de Villavicencio y 
Tarjeta Profesional 103.576 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 
2020 – INDEV, creado mediante Acuerdo 21 de 2000 y Acuerdo 12 de 2001, de conformidad con 
el poder especial, amplio y suficiente a mi conferido por la ingeniera LILIANA CAROLINA 
LÓPEZ CRISTANCHO, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de Yopal, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.880.490 de Bogotá, nombrada mediante Decreto No. 
1 de 2020 y Acta de posesión No. 2 del 1 de enero de 2020, a fin de que se amparen los derechos 
fundamentales de mi representada al acceso a la administración de justicia, seguridad jurídica y 
debido proceso y seguridad jurídica, con ocasión de la expedición de las providencias calendadas 
del 13 de julio y 13 de agosto, ambos de 2021, proferidos por el Tribunal Administrativo de 
Casanare, conforme a lo expuesto a continuación:  
 

I. HECHOS 
 

1. Del contrato de obra pública y su forma de pago.  
 
PRIMERO: El día 1 de julio de 2014 el antes denominado Instituto de Desarrollo Urbano y Rural 
de Yopal - IDURY, ahora Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal 2020 - “INDEV” 
suscribió contrato de obra pública No. 200.12.378 con la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014.  
 
SEGUNDO: El anterior contrato de obra pública tuvo por objeto la “CONTINUACIÓN 
CONSTRUCCIÓN SEGUNDA ETAPA PLAN CENTRO: TRAMO 2: CARRERA 19 Y 20 ENTRE 
CALLES 8 Y 9 TRAMO 3: DIAGONAL 9 ENTRE CARRERA 24 Y CALLE 10 MUNICIPIO DE 
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE” 
 
TERCERO: El valor del contrato se pactó en la suma de TRES MIL SESENTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($3.061.352.453,00), el cual fue adicionado en la suma de MIL 
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.920.398.257,00).  
 
CUARTO: En el mencionado contrato se estableció que “el pago final será el producto el 
producto de la obra ejecutada por el precio unitario establecido menos el valor de las actas 
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parciales canceladas. Para los pagos parciales o finales se deberán presentar los soportes de pago 
oportunos de las nóminas de personal, afiliación, novedades y pagos al sistema de seguridad social 
del personal que labora en la obra, informe de obra, registro fotográfico, resultados de 
laboratorio, etc. El último pago se realizará previa acta de recibo y firma del acta de liquidación 
final por parte del contratista, interventor y liquidador, su valor no será menor al 5% del valor 
total del contrato”.  
 
QUINTO: El día 25 de agosto de 2014 se suscribió acta de inicio del mencionado contrato de obra 
pública núm. 200.12.378.  
 
SEXTO: El día 12 de junio de 2017, se suscribió acta de terminación del contrato.  
 
SÉPTIMO: El día 29 de febrero de 2018, se suscribió acta de recibo final del contrato de obra 
pública.  
 
OCTAVO: El día 10 de diciembre de 2019, se suscribió bilateralmente acta de liquidación final 
del contrato.  
 
NOVENO: En el acta de liquidación del contrato de obra pública, luego de realizado el balance 
financiero del mismo, los contratantes en uso de sus facultades, de manera y libre voluntaria, 
acodaron que “el pago correspondiente a la suma de doscientos setenta millones setecientos treinta 
y cuatro mil setecientos dos pesos con cincuenta centavos m7cte como saldo a favor del contratista 
se realizará una vez se proceda a liquidar el convenio interadministrativo  No. 0139 del 2010 del 
cual se derivan los recursos para la obra física del contrato No. 200.12.378 de 2014 y de la misma 
manera que se efectué el traslado de los recursos faltantes de giro del convenio en mención a favor 
del idury por parte de la Gobernación de Casanare”.  
 
DÉCIMO: En el acta de liquidación suscrita por los contratantes y el supervisor del contrato de 
obra pública, el contratista en momento alguno realizó objeciones u observaciones a la misma, es 
decir que mostró su conformidad con la misma.  
 

2. Del proceso ejecutivo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Pese a lo anterior, el día 26 de febrero de 2020, por intermedio de 
apoderado judicial, la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014, radicó demanda ejecutiva 
contractual, en contra del INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE 
YOPAL “INDEV”. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: La anterior demanda pretende que le libre mandamiento de pago en contra 
de la entidad que represento por las siguientes sumas de dinero:  
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DÉCIMO TERCERO: Del anterior proceso, le correspondió conocer por reparto al Juzgado 
Segundo Administrativo de Yopal, bajo la radicación núm. 850013333002-2020-00034-00.  
 
DÉCIMO CUARTO: Mediante auto del 17 de septiembre de 2020, el Juzgado Segundo 
Administrativo de Yopal, libró mandamiento de pago por la vía contractual, de la siguiente manera:  
 

 
 
DÉCIMO QUINTO: El día 16 de octubre de 2020 el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, 
notificó de manera personal a mi representada, del auto que libra mandamiento de pago, tras 
considerar que la condición a la que fue sometida el pago de la suma indicada en el acta de 
liquidación del contrato de obra pública, es inaplicable legal y constitucionalmente, en el sentido 
que pudiere llegar al extremo de generar un detrimento al contratista.  
 
DÉCIMO SEXTO: Surtido el trámite de notificación personal, y estando dentro del término legal 
y oportuno, el día 21 de octubre de 2020, la entidad allí demandada, a través de apoderado judicial, 
interpuso recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: El aludido recurso tuvo como fundamentos los siguientes: (i) el juicio 
realizado por el operador no es propio de un proceso ejecutivo. (ii) En el acta de liquidación final 
se estableció el momento cierto para ser predicable la exigibilidad, siendo este la liquidación del 
convenio para proceder al pago de las sumas adeudadas, y no la que invocó el allí demandante y 
llevó al error al operador judicial. (iii) No se tiene claridad sobre el valor que supuestamente se 
debe pagar al demandante, pues no se tuvo en cuenta la cesión de derechos económicos a favor de 
un tercero.  
 
DÉCIMO OCTAVO: Surtido el traslado al ejecutante, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Yopal, mediante auto del 12 de abril de 2021, repuso el auto de fecha 17 de septiembre de 2020 a 
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través del cual se libró mandamiento de pago y, en consecuencia, revocó el mandamiento de pago 
allí ordenado, ordenó la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. 
 
DÉCIMO NOVENO: Para arribar a la anterior decisión el Juez de Instancia, se acogió a los 
argumentos planteados en el recurso de reposición, para llegar a considerar que la obligación 
incorporada en el acta de liquidación de fecha 10 de diciembre de 2019 no es exigible en tanto se 
encentra sometida a un plazo y condición acordada por las partes. Expresando además que “si la 
UT SORMAG 2014 estaba en desacuerdo con la condición de pago, en el acta de liquidación pudo 
y debió consignar las salvedades respectivas en forma detallada y concreta, pero guardó silencio 
allanándose a la misma, y únicamente se reservó el derecho de reclamar por vía judicial los 
intereses moratorios y mayores costos que no viene al caso”.  
 
VIGÉSIMO: Inconforme con la anterior decisión, el apoderado judicial de la UNIÓN 
TEMPORAL SORMAG 2014, interpuso recurso de reposición contra la anterior decisión, tras 
considerar que “una vez firmada el acta de liquidación por el aquí demandante, la entidad plasmó 
en esta última, en ejercicio de poder dominante, una salvedad unilateral a título de observación –
que no ostenta la capacidad de modificar el contrato, condición para el pago del saldo a favor de 
contratista, consistente en liquidación de convenio interadministrativo N° 0139 del 2010 entre el 
IDURY y el Departamento de Casanare, respecto de la cual mi mandante, en condición de 
acreedor guardó silencio, porque desde entonces tenía y sigue teniendo claridad sobre su 
improcedencia ilegal”.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Surtido el traslado del recurso interpuesto, el suscrito mediante 
memorial del 27 de abril de 2021, se pronunció sobre el mismo, refiriendo que al tratarse de un 
título ejecutivo complejo no solamente se debe tener en cuenta las obligaciones pactadas dentro 
del contrato de obra pública, sino que se deben tener en cuenta los demás documentos que integran 
el título complejo, como lo es el acta de liquidación del contrato, la cual no fue objetada.   
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Mediante auto del 31 de mayo de 2021, el Juzgado Segundo 
Administrativo de Yopal, concedió en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
la ejecutante, y ordenó el envío del expediente al Tribunal Administrativo de Casanare.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Mediante auto del 13 de julio de 2021, el Tribunal Administrativo de 
Casanare, resolvió el recurso interpuesto, a través del cual, revocó la providencia del 12 de abril de 
2021, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Como sustento de lo anterior, el Tribunal Administrativo de Casanare, 
consideró que (i) a pesar de que el acta de liquidación del contra de obra pública núm.  200.12.378 
de 2014, indica que el pago del saldo quedaba condicionado a la liquidación del convenio 
interadministrativo núm.  0139 de 2010 no se encuentra la voluntad inequívoca del contratista de 
modificar el contrato en lo que se refiere a la forma de pago; y (ii) en atención a que prospera el 
recurso de apelación interpuesto y como quiera que el a-quo no hizo pronunciamiento alguno sobre 
las costas, procede la condena en costas a cargo de la ejecutada en 2 SMLMV en primera instancias 
y 1 SMLMV en segunda instancia.  
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VIGÉSIMO QUINTO: El día 19 de julio de 2021, se presentó recurso de reposición y en subsidio 
de súplica contra el auto del 13 de julio de 2021.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: El anterior recurso tuvo como sustento el siguiente: (i) de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 365 del Código General del Proceso, la condena en costas solo procede 
cuando se le resuelve desfavorablemente un recurso a la parte que lo ha interpuesto; y si bien la 
decisión le fue adversa a la ejecutada, lo cierto es que el Indev no fue quién interpuso el recurso, y 
(iii) el numeral 4 del artículo 365 del Código General del Proceso, prevé que “cuando la sentencia 
de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será condenada a pagar 
las costas de ambas instancias”, es decir, que dicha imposición aplica únicamente para el caso de 
sentencias que hayan sido revocadas íntegramente, más no de autos. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: Mediante auto del 13 de agosto de 2021, el Tribunal Administrativo de 
Casanare, rechazó por improcedente los recursos de reposición y súplica.  
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Para arribar a la anterior decisión, el Tribunal Administrativo de 
Casanare, consideró que si bien es cierto que no se ha dictado sentencia en el proceso referenciado, 
lo cierto es que la parte ejecutada ha resultado vencida en las dos instancias, esto es, en el recurso 
de apelación que oportunamente  presentó la  parte  ejecutante;  y  en la  primera instancia en cuanto 
el a-quo revocó el mandamiento de pago. 
 
VIGÉSIMO NOVENO: El 13 de septiembre de 2021, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Yopal, profirió auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico, y convocó a 
las partes a audiencia que tratan los artículos 372 y 373 del código General del Proceso.  
 
TRIGÉSIMO: De lo narrado hasta aquí se encuentra, que el Tribunal Administrativo de Casanare, 
incurrió en varios yerros al momento de proferir las decisiones atacadas, las cuales afectan su 
legalidad y a la vez transgreden los derechos fundamentales de la entidad que represento al acceso 
a la administración de justicia, seguridad jurídica y debido proceso.  
 

II. PETICIONES 
 
PRIMERA: DECLARAR que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CASANARE vulneraron los derechos fundamentales de mi mandante 
INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV 
al acceso a la justicia, seguridad jurídica y debido proceso, con ocasión a la expedición del auto de 
fecha 13 de julio de 2021 por medio del cual se resolvió el recurso de apelación presentado por la 
UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 contra la providencia emitida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito de Yopal el 12 de abril de 2021, mediante la cual revocó el 
mandamiento de pago, dentro del proceso referenciado; y el auto del 13 de agosto de 2021 por 
medio del cual se resolvió el recurso de reposición y en subsidio de súplica interpuesto contra el 
auto del 13 de julio de 2021.  
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, DEJAR SIN EFECTOS la decisiones de segundo 
grado proferidas por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE de fecha 13 de julio 
y 13 de agosto, ambos de 2021 u ordenar que rehagan la actuación con los parámetros que dicte 
esta Corporación. 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



 
TERCERO: ORDENAR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, que como 
consecuencia de lo anterior REVISE NUEVAMENTE la decisión proferida el 13 de julio de 2021 
por medio del cual se resolvió el recurso de apelación presentado por la UNIÓN TEMPORAL 
SORMAG 2014 contra la providencia emitida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Yopal el 12 de abril de 2021, mediante la cual revocó el mandamiento de pago.  
 
CUARTO: ORDENAR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, que como 
consecuencia de lo anterior PROFIERA NUEVA DECISIÓN dentro del proceso ejecutivo 
contractual núm. 85001-3333-002-2020-00034-01 adelantado por la UNIÓN TEMPORAL 
SORMAG 2014 y en contra de mi mandante INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN 
URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV, en el sentido de revocar los autos del 13 de 
julio y 13 de agosto de 2021 proferidos por dicha corporación, y en su lugar se mantenga la decisión 
adoptada por el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal en auto del 12 de abril de 2021 por 
medio del cual se revocó el mandamiento ejecutivo de pago, y se revoque la condena en costas y 
fijación de agencias en derecho a cargo de la aquí accionante.   
 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, está vulnerando los derechos 
fundamentales del INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 
2020 – INDEV al acceso a la administración de justicia, seguridad jurídica y debido proceso.  
 

IV. FUNDAMENTO JURÍDICO Y RAZONES DE DERECHO 
 

1. MARCO LEGAL.  
 
Invoco como fundamentos jurídicos del ejercicio de la presente acción constitucional el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia, la cual funge como primera garantía del goce efectivo de 
los derechos de las personas, en los siguientes términos:  
 
Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 
tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 
impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 
resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente 
el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión. 
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En el mismo sentido, dando aplicación al derecho convencional, invoco las disposiciones que hacen 
parte integral del bloque de constitucional a través del artículo 93 del texto fundamental y que 
sirvan de sustento para el ejercicio de la acción de tutela en especial la contemplada en el artículo 
25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, adicionalmente las del orden jurídico 
interno, a saber el Decreto No. 2591 de 1991, “por el cual se reglamenta la acción de tutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política” con especial prevalencia de los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 10, 11, 13 y 40.  
 

2. MARCO JURISPRUDENCIAL.  
 

2.1.Procedencia de la acción constitucional de tutela contra providencia judicial.  
 
La Corte Constitucional en sentencia T-889 del 3 de diciembre de 2013, Magistrado Ponente Luis 
Ernesto Vargas Silva, señaló que,  
 
“La tutela se puede presentar como un mecanismo principal, esto es en los casos en los que no 
haya otro medio judicial para reclamar los derechos que el tutelante considera se le han 
vulnerado; o como un mecanismo transitorio, en los casos en los que haya medio de defensa 
judicial ordinario idóneo pero el cual no sea el indicado por presentarse un perjuicio irremediable, 
el cual debe ser evitado o subsanado según sea el caso. En relación con este perjuicio, ha señalado 
la jurisprudencia constitucional que éste debe ser inminente, grave, urgente e impostergable, esto 
es, que el riesgo o amenaza de daño o perjuicio debe caracterizarse “(i) por ser inminente, es 
decir, que se trate de una amenaza que está por suceder prontamente; (ii) por ser grave, esto es, 
que el daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea de gran 
intensidad; (iii) porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean 
urgentes; y (iv) porque la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada 
para restablecer el orden social justo en toda su integridad”. Cuando se alega perjuicio 
irremediable, la Corporación ha señalado que en general quien afirma una vulneración de sus 
derechos fundamentales con estas características debe acompañar su afirmación de alguna 
prueba, al menos sumaria, pues la informalidad de la acción de tutela no exonera al actor de 
probar, aunque sea de manera sumaria, los hechos en los que basa sus pretensiones” 
 
Ahora bien, la jurisprudencia constitucional ha establecido una serie de requisitos de procedencia 
específicamente para aquellos eventos en que se pretende el ejercicio de la acción constitucional 
de tutela contra providencia judicial, dado que el rigor para que este medio este llamado a prosperar 
se acrecienta a fin de evitar que la acción se convierta en una instancia más de los procesos 
ordinarios o contencioso administrativos.  
 
Es así como en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha desarrollado dichos requisitos, 
y ha marcado precedente respecto de la existencia de algunos requisitos generales y especiales de 
procedencia, de los cuales la parte actora deberá dar observancia al momento de impetrar esta 
acción, para efectos de validar la afirmación realizada se trae a colación el pronunciamiento 
realizado por la Sala Plena de la Corte Constitucional a través de Sentencia de Unificación 195 de 
2012, en los siguientes términos: 
 
“Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales son 
los siguientes: 
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a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como ya se 
mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y 
marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir 
a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma 
expresa porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia 
constitucional que afecta los derechos fundamentales de las partes. 
 
b. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al 
alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable.  De allí que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos 
judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos.  De no ser 
así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se 
correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar 
en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde 
institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última. 
 
c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un 
término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.  De lo contrario, 
esto es, de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después de proferida la 
decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas 
las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como 
mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos. 
 
d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto 
decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales 
de la parte actora.  No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la 
irregularidad comporta una grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los 
casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la 
protección de tales derechos se genera independientemente de la incidencia que tengan en el litigio 
y por ello hay lugar a la anulación del juicio. 
 
e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto hubiere sido posible.  Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 
acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento 
de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya planteado al interior 
del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la protección constitucional de 
sus derechos. 
 
f. Que no se trate de sentencias de tutela.  Esto por cuanto los debates sobre la protección de los 
derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las 
sentencias proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación, 
proceso en virtud del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala 
respectiva, se tornan definitivas.  
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Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para que proceda una acción de tutela 
contra una sentencia judicial es necesario acreditar la existencia de requisitos o causales 
especiales de procedibilidad, las que deben quedar plenamente demostradas. En este sentido, 
como lo ha señalado la Corte, para que proceda una tutela contra una sentencia se requiere que 
se presente, al menos, uno de los vicios o defectos que adelante se explican. 
 
a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. 
 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen 
del procedimiento establecido. 
 
c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación 
del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 
 
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 
inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los 
fundamentos y la decisión. 
 
e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte 
de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 
 
f.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 
cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente 
en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 
 
g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley 
limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 
fundamental vulnerado. 
 
h. Violación directa de la Constitución.”1 
 
Ahora bien, una vez determinados los requisitos necesarios para la procedencia de esta acción 
constitucional se procederá a su estudio y verificación de la siguiente forma:  
 

3. APLICACIÓN DE LAS NORMAS AL CASO EN CONCRETO.  
 

3.1.Cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra 
providencia judicial.  
 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. 
 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia de Unificación No. 195 del 12 de marzo de 2012. Expediente No. T- 
2.466.047. Magistrado Ponente. Jorge Iván Palacio.  
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El asunto que se discute es de especial relevancia constitucional en la medida en que los derechos 
vulnerados, son de los que la constitución y la jurisprudencia, denominas como fundamentales, 
tales como acceso a la administración de justicia, seguridad jurídica y debido proceso.  
 

b. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa judicial al 
alcance de la persona afectada. 
 
En este punto es preciso resaltar que, contra las decisiones proferidas por el Tribunal 
Administrativo de Casanare, no proceden recursos, por tratarse de providencias de segunda 
instancia. En tal sentido, es más que evidente, que por parte de la entidad ejecutada, se agotaron 
todos los mecanismos de defensa que se tenían a disposición.  
 

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez. 
 
Al respeto debe señalarse que se cumple con el requisito de inmediatez, en el entendido en que la 
presente acción se instaura a tan sólo dos (2) meses y quince (15) días de haberse proferido el 
primer auto del 13 de julio de 2021, un (1) mes y veintinueve (29) días de haberse proferido el 
segundo auto del 13 de agosto de 2021 por parte del Tribunal Administrativo de Casanare, de modo 
que se dio cumplimiento a la previsión legal contenida en el artículo 11 del Decreto 2591 de 1991.  
 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un 
efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos 
fundamentales de la parte actora.  
 
En el asunto sometido a consideración, no se alegan irregularidades de tipo procesal. No obstante, 
la indebida interpretación de las normas y el desconocimiento del precedente judicial, en la decisión 
adoptada por el Tribunal Administrativo de Casanare, afecta gravemente los intereses de la entidad 
que represento, puesto que transgrede sus derechos fundamentales y además le causa un detrimento 
patrimonial.  
 

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el 
proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible 
 
La vulneración ocasionada por parte del despacho accionado, recae en el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, seguridad jurídica y debido proceso.   
 
La anterior vulneración se da por la indebida interpretación de las normas, la indebida valoración 
de las pruebas en la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo de Casanare, situación que 
afecta gravemente los intereses de la entidad que represento.   
 

f. Que no se trate de sentencias de tutela 
 
Como se puede evidenciar de la narrativa fáctica y del material probatorio que sustenta esta acción 
constitucional, las providencias atacadas fueron proferidas por el Tribunal Administrativo de 
Casanare, dentro del proceso ejecutivo núm. 85001-3333-002-2020-00034-01 adelantado por 
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adelantado por la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 y en contra de mi mandante INSTITUTO 
DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV. 

3.2.Cumplimiento de los requisitos especiales de procedencia de la acción de tutela contra de 
providencia judicial. 
 
Si bien los anteriores defectos son totalmente independientes, se estudiarán de manera conjunta en 
la medida en que de esta manera se facilita su compresión.  
 

a. Defecto fáctico (Surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del 
supuesto legal en el que se sustenta la decisión).  
 
En principio el artículo 422 del Código General establece que los títulos ejecutivos son aquellos, 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 
providencias que en procesos contencioso–administrativos o de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 
 
Para el tratadista Juan Guillermo Velásquez, en su obra denominada “Los procesos ejecutivos”, el 
título ejecutivo es el documento, o la serie de dos o más documentos conexos, que por mandato 
legal o judicial, o por acuerdo de quienes lo suscriben, contiene una obligación de pagar una suma 
de dinero, o de dar una cosa, o de hacer, deshacer, o no hacer, a cargo de una o más personas, y 
en favor de otra u otras, que por ser expresa, clara y exigible y constituir plena prueba, produce 
la certeza judicial necesaria para que pueda ser satisfecha mediante el proceso de ejecución 
respectivo.  
 
De allí que para la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, del 
Consejo de Estado, en sentencia del 23 de marzo de 2017, expediente 53819, los títulos ejecutivos 
deben gozar de ciertas condiciones esenciales, unas formales y otras sustanciales. Las primeras 
se refieren a que la obligación debe constar: i) en documentos auténticos que provengan del 
deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o ii) en providencias emanadas 
de autoridades competentes que tengan fuerza ejecutiva, conforme a la ley, como, por ejemplo, las 
sentencias de condena y otro tipo de providencias judiciales que impongan obligaciones, 
verbigracia, aquellas que fijan honorarios a los auxiliares de la justicia, las que aprueban la 
liquidación de costas, etc. Las condiciones sustanciales, por su parte, se traducen en que las 
obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de 
su causante sean claras, expresas y exigibles., es decir, en el documento que la contiene, ésta debe 
estar expresamente declarada, debe estar nítido el crédito - deuda que allí aparece. 
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido 
en un solo documento, complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos, en 
este caso el mérito ejecutivo, emerge de la unidad jurídica del título, al ser integrado éste por una 
pluralidad de documentos ligados íntimamente, o judicial, cuando la obligación emana de una 
providencia judicial de condena. 
 
Siguiendo el hilo del asunto, se entiende que la obligación es clara cuando, además de expresa, 
aparece determinada en el título, de modo que sea fácilmente inteligible y se entienda en un solo 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



sentido, es decir que sus elementos aparezcan taxativamente señalados; tanto su objeto (crédito) 
como sus sujetos (acreedor y deudor), de allí que el documento cuyo contenido sea ambiguo, 
dudoso, o no entendible, no presta mérito ejecutivo.  
 
Por su parte es expresa cuando la obligación se encuentre debidamente determinada y especificada, 
de allí que la determinación deba hacerse por escrito. Y es exigible cuando puede demandarse su 
cumplimiento, por no estar pendiente el agotamiento de un plazo o de condición, o cuando 
dependiendo de ellos ya se han cumplido.  
 
Ahora bien, para el caso en particular se observa que las obligaciones ejecutadas provienen del 
contrato de obra pública núm. 200.12.378 del 1 de julio de 2014 suscrito entre el Instituto de 
Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal 2020 - “INDEV” y la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 
2014 y en especial del acta de liquidación del mismo.  
 
Los anteriores documentos son entendidos como títulos ejecutivos complejos, y cómo todo título 
ejecutivo, las obligaciones en el contenidas, debe ser claras, nítidas, expresas y exigibles al deudor, 
es decir que de su lectura no quede duda de su existencia.  
 
Ahora, revisados los documentos arrimados por el ejecutante, dentro del proceso ejecutivo 
contractual, es visible el incumplimiento de tales requisitos; situación aquella, que fue abiertamente 
desconocida por el Tribunal Administrativo de Casanare, al realizar una indebida valoración de los 
documentos que comprenden el “título ejecutivo”.  
 
Y es que el Tribunal Administrativo de Casanare, en providencia del 13 de julio de 2021, luego de 
valorar indebidamente los documentos que comprenden el “título ejecutivo”, y de reconocer que, 
en virtud del acta de liquidación, el pago del saldo faltante, quedó condicionado a la liquidación 
del convenio interadministrativo 0139 de 2010, concluyó que,  
 

1. La modificación del contrato en sí, es ajena a la liquidación, a menos que del acta se deduzca la 
manifestación de la voluntad inequívoca de modificar el contrato en lo que se refiere a la forma de 
pago.  
 

2. No se encuentra la voluntad inequívoca del contratista de modificar el contrato en lo que se refiere 
a la forma de pago; por ende, es aceptable la tesis propuesta en el recurso de apelación por la 
entidad ejecutante, de que tales observaciones fueron impuestas en forma unilateral por la 
administración. 
 

3. Las observaciones realizadas en el acta de liquidación, se encuentran indeterminadas en el tiempo, 
pues no se indicó un plazo prudencial para la liquidación del convenio interadministrativo 0139 de 
2010.  
 
Ahora si re revisa con detenimiento los documentos aportados, es claro que la corporación 
accionada, realizó una indebida valoración de los documentos aportados, que sirven como título 
base de ejecución.  
 
Pues como bien se indicó líneas atrás, como con todo título ejecutivo, las obligaciones contenidas 
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en un título complejo, deben ser claras, nítidas, expresas y exigibles al deudor, es decir que de su 
lectura no quede duda de su existencia.  
 
Valorados en debida forma, los documentos aportados como título ejecutivo, se puede observar 
claramente que,  
 

1. Las obligaciones ejecutadas provienen del contrato de obra pública núm. 200.12.378 del 1 de julio 
de 2014 suscrito entre el Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal 2020 - “INDEV” 
y la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 y en especial del acta de liquidación del mismo.  
 

2. El valor del contrato se pactó en la suma de TRES MIL SESENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($3.061.352.453,00), el cual fue adicionado en la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS ($1.920.398.257,00). 
 

3. En el mencionado contrato se estableció que “el pago final será el producto el producto de la obra 
ejecutada por el precio unitario establecido menos el valor de las actas parciales canceladas. Para 
los pagos parciales o finales se deberán presentar los soportes de pago oportunos de las nóminas 
de personal, afiliación, novedades y pagos al sistema de seguridad social del personal que labora 
en la obra, informe de obra, registro fotográfico, resultados de laboratorio, etc. El último pago se 
realizará previa acta de recibo y firma del acta de liquidación final por parte del contratista, 
interventor y liquidador, su valor no será menor al 5% del valor total del contrato”. 
 

4. Posteriormente, en el acta de liquidación del contrato de obra pública, luego de realizado el balance 
financiero del mismo, los contratantes en uso de sus facultades, de manera y libre voluntaria, 
acodaron que “el pago correspondiente a la suma de doscientos setenta millones setecientos 
treinta y cuatro mil setecientos dos pesos con cincuenta centavos m/cte como saldo a favor del 
contratista se realizará una vez se proceda a liquidar el convenio interadministrativo  No. 0139 
del 2010 del cual se derivan los recursos para la obra física del contrato No. 200.12.378 de 2014 
y de la misma manera que se efectué el traslado de los recursos faltantes de giro del convenio en 
mención a favor del idury por parte de la Gobernación de Casanare”. 
 

5. En el acta de liquidación de fecha 10 de diciembre de 2019, el contratista se reservó el derecho de 
reclamar por vía judicial los intereses moratorios y los mayores costos administrativos generados 
entre otros por una mayor permanencia en obra en virtud que el tiempo de ejecución de la misma 
pasó de 9 meses a 26 meses. 
 

6. El artículo 1494 del Código Civil Colombiano, establece que “las obligaciones nacen, ya del 
concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones 
(…)”.  
 

7. Por su parte el Código Civil Colombiano, contempla dentro de su articulado, las obligaciones 
condicionales y modales, definiendo a las primeras como aquellas en que la obligación depende de 
una condición, esto es, de un acontecimiento futuro, que puede suceder o no2.  

                                                           
2
 Artículo 1530 C. Civil.  
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De lo anterior se desprende que si bien en el Contrato de obra pública núm. 200.12.378 del 1 de 
julio de 2014 se estableció que el último pago se realizaría previa acta de recibo y firma del acta 
de liquidación final por parte del contratista, interventor y liquidador, lo cierto es que 
posteriormente (10 de diciembre de 2019), las partes, a través del acta de liquidación del contrato 
en mención, pactaron que el pago del saldo se realizaría una vez se proceda a liquidar el convenio 
interadministrativo  No. 0139 del 2010 del cual se derivan los recursos para la obra física del 
contrato No. 200.12.378 de 2014.  
 
Es decir que los allí contratantes, en pleno uso de sus facultades mentales y legales, y haciendo uso 
de su poder dispositivo, acordaron de mutuo acuerdo, de manera libre y espontánea, liquidar el 
contrato de obra pública núm. 200.12.378 del 1 de julio de 2014, condicionando y aceptando el 
pago de los dineros adeudados, a la liquidación del convenio interadministrativo No. 0139 del 
2010; condición que se encuentra totalmente regulada por el Código Civil Colombiano, es decir 
que no se trata de un acto arbitrario, sacado de la manga, ni unilateral por parte de mi representada, 
sino por el contrario nace de la voluntad inequívoca de los contratantes.  
 
Ahora, si la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 hubiese estado en desacuerdo con la condición 
allí establecida, era su obligación legal, realizar las objeciones u observaciones del caso, situación 
que no ocurrió, por el contrario, su representante legal, en señal de aceptación, la firmó.  
 
Refiere el despacho accionado que la modificación del contrato en sí, es ajena a la liquidación, a 
menos que del acta se deduzca la manifestación de la voluntad inequívoca de modificar el contrato 
en lo que se refiere a la forma de pago, y que por su parte, las observaciones fueron impuestas en 
forma unilateral por la administración. 
 
No se comprende cómo es que condicionar el pago a la liquidación del convenio interadministrativo 
No. 0139 del 2010, puede considerarse como algo impuesto por la entidad que represento, pues si 
se revisa bien, en dicha acta, el contratista, de igual manera realiza, observaciones, en el sentido de 
reservarse el derecho de reclamar por vía judicial los intereses moratorios y los mayores costos 
administrativos generados entre otros por una mayor permanencia en obra en virtud que el tiempo 
de ejecución de la misma pasó de 9 meses a 26 meses.  
 
Es decir, que, así como se reservó el derecho de reclamar por vía judicial, también hubiera podido 
dejar las objeciones del caso frente a la forma y tiempo de pago del dinero faltante.  
 
De igual manera, el sólo hecho de que la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 hubiese realizado 
tal observación, es una señal clara e inequívoca, que también estaba participando activamente en 
la formación u elaboración de la liquidación del contrato.  
 
Y es la ausencia de objeciones, observaciones, la firma del acta de liquidación, y el 
establecimiento de condiciones por parte del contratista, las que permiten concluir que se trató 
de un acuerdo que nació de la voluntad de cada uno de los contratantes, y no de una imposición 
por parte de la entidad contratante, como así lo expreso el Tribunal Administrativo de Casanare.  
 
De conformidad con lo anterior, es claro que el Tribunal Administrativo de Casanare no valoró en 
su conjunto los documentos que sirven como título ejecutivo, situación que afecta gravemente los 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



intereses de mi representada, pues repercute de manera directa en los recursos públicos de la 
entidad, generando un grave detrimento patrimonial.  
 

a. Defecto material o sustantivo.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la jurisprudencia, se procederá a señalar el error en que 
incurrió el fallador de instancia, en relación con la causal alegada, veamos:  
 
Señala la jurisprudencia de la Corte Constitucional que el defecto material o sustantivo se estructura 
cuando (1) se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales o, en fin, inaplicables al 
caso en concreto; y (2) cuando existe una grosera y evidente contradicción entre los fundamentos 
y la decisión.  
 
Mediante auto del 13 de julio de 2021, el Tribunal Administrativo de Casanare, resolvió el recurso 
interpuesto, a través del cual, revocó la providencia del 12 de abril de 2021, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, condenando a mi representada al pago de costas y 
agencias en derecho en 2 SMLMV en primera instancia y, 1 SMLMV en segunda instancia, por 
haber prosperado el recurso interpuesto.  
 
Por ser objeto de recurso, nuevamente, el Tribunal Administrativo de Casanare, mediante auto del 
13 de agosto de 2021, confirmó su decisión, considerando que, si bien es cierto que no se ha dictado 
sentencia en el proceso referenciado, lo cierto es que la parte ejecutada ha resultado vencida en las 
dos instancias.  
 
Estudiados los argumentos expuestos por el Despacho accionado, se observa claramente que este 
realizó una indebida aplicación de la norma al caso en comento, de conformidad con lo siguiente,  
 
El numeral 1 del artículo 365 del Código General del Proceso establece que, “(…) se condenará 
en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso 
de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. (…)” Leído lo 
anterior, se observa que dicha norma, regula dos escenarios a saber:  
 

1. La imposición de condena en costas a la parte vencida en el proceso. Situación que no ocurre en el 
presente caso, puesto que a la fecha no se ha perdido o terminado el proceso, ni la entidad que 
represento ha sido vencida en el mismo. 
 

2. Imposición de condena en costas a quien se le resuelva desfavorablemente un recurso de apelación, 
casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto.  
 
Si se revisa con detenimiento, salta a la vista que dicha condena va dirigida únicamente a quién se 
le haya resuelto desfavorablemente un recurso de apelación y siempre y cuando dicha parte lo haya 
propuesto, situación que no es la nuestra, puesto que el recurso de apelación contra el auto que 
revocó el mandamiento de pago fue interpuesto por la parte demandante y no por mi representada, 
por lo que así deberá declararse.  
 
Refiere el Tribunal accionado que “De conformidad con la foliatura, en el presente proceso se 
libró mandamiento de pago en contra del INDEV; este interpuso recurso de reposición y fruto 
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sobrevino la revocatoria del mandamiento de pago por parte del a-quo; la última providencia 
mencionada fue recurrida en apelación por la parte ejecutante y este Tribunal en Sala Unitaria 
revocó la decisión recurrida y condenó en costas por las dos instancias.  
 
Es cierto que no se ha dictado sentencia en el proceso referenciado, pero la parte ejecutada ha 
resultado vencida en las dos instancias, esto es, en el recurso de apelación que oportunamente 
presentó la parte ejecutante; y en la primera instancia en cuanto el a-quo revocó el mandamiento 
de pago”.  
 
Leído lo anterior, no existe claridad, en la forma en cómo se supone mi mandante fue vencida en 
las dos instancias.  
 
Pues si recordamos con detenimiento, el INDEV, mediante memorial enviado el 21 de octubre de 
2020, interpuso únicamente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que libró mandamiento 
de pago, más no de apelación.  
 
En auto del 17 de septiembre de 2020 el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, revocó su 
misma providencia, a través de la cual había librado mandamiento de pago, y es precisamente 
contra esa providencia, es que la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 interpuso recurso de 
apelación, no el INDEV.  
 
En ese orden de ideas, el Tribunal erra en la interpretación del artículo 365 del Código General del 
Proceso, al condenar en costas a mi representada, pues dicha condena solo procede cuando se le 
resuelve desfavorablemente un recurso de apelación a la parte que lo ha interpuesto; de manera 
que no era procedente condenar en esa instancia al INDEV, pues si bien la decisión si fue adversa 
o desfavorable para la entidad poderdante, este motivo no daba lugar para la sanción impuesta en 
el entendido que el Instituto no interpuso el recurso  de apelación contra el auto que revocó el 
mandamiento de pago, y en todo caso el recurso interpuesto, fue únicamente el de reposición, 
quedando a discreción del Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, si revocaba o no su propio 
auto.  
 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 365 del Código General del Proceso, prevé que “cuando la 
sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será condenada 
a pagar las costas de ambas instancias”, es decir, que dicha imposición aplica únicamente para 
el caso de sentencias que hayan sido revocadas íntegramente, más no de autos.  
 
En consecuencia de lo anterior, es pertinente exponer que dicho numeral dispuso que se condenará 
a pagar costas en ambas instancias SÓLO cuando la sentencia de segunda instancia revoque 
totalmente la del inferior; recordemos qué el despacho resolvió en este caso un recurso de apelación 
contra el auto que revocó el mandamiento de pago proferido dentro del proceso, por lo tanto no 
podría considerarse este numeral como causa para condenar en costas, teniendo en cuenta que el 
Tribunal revocó totalmente un auto, no una sentencia, que por demás no fue apelado por parte del 
el Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal 2020 - “INDEV”. 
 
Así las cosas, queda más que probado la vulneración de mi derecho acceso a la administración 
de justicia, seguridad jurídica y debido proceso, los cuales se ven gravemente lesionados a causa 
de la decisión proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare, razón por la cual se acude, a 
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través de la acción de tutela a buscar la procura de la garantía de los derechos fundamentales de la 
entidad accionante.  
 

V. COMPETENCIA 
 
Señores Magistrados, son ustedes competentes para conocer de la presente acción de tutela de 
conformidad a lo previsto en el Decreto 333 de 2021 referente a las reglas de reparto de la acción 
de tutela. 
 

VI. JURAMENTO 
 

Con ánimo de dar cumplimiento a la disposición contenida en el artículo 37 del Decreto 2591 de 
1995, manifiesto a ustedes bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra acción 
constitucional respecto de los mismos hechos, pretensiones, o buscando el amparo de los mismos 
derechos. 

 
VII. PRUEBAS 

 
Solicito al despacho se tengan como pruebas documentales, las siguientes:  
 

1. Copia de la demanda.  
2. Copia auto que libra mandamiento de pago.  
3. Copia recurso de reposición contra mandamiento de pago.  
4. Copia auto revoca mandamiento de pago.  
5. Copia recurso de apelación contra auto que revoca mandamiento de pago.  
6. Copia pronunciamiento recurso de apelación.  
7. Copia auto concede apelación. 
8. Copia auto revoca auto que revocó mandamiento de pago.  
9. Copia recurso de reposición en subsidio de súplica.  
10. Copia auto resuelve reposición.  
11. Copia auto de obedézcase y cúmplase.  

 
En todo caso, solicito señor Juez se oficie al Juzgado Segundo Administrativo de Yopal, a fin de 
que remita copia del expediente, ejecutivo núm. 85001-3333-002-2020-00034-01 adelantado por 
la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 y en contra de mi mandante INSTITUTO DE 
VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV.  
 

VIII. ANEXOS 
 

Anexo con la presente, poder a mi otorgado, los documentos enunciados en el acápite de pruebas.   
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones, la parte accionante las recibirá en la calle 20 No. 19 – 22 en la ciudad 
de Yopal, correo electrónico. El Tribunal accionado las recibirá en la Carrera 14 No. 13 – 60 piso 
1 del Palacio de Justicia de Yopal y en el correo electrónico institucional. El suscrito las recibirá 
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en la secretaría de su despacho, en medio físico en la calle 15 No. 15 – 59, piso 6, Edificio 
Normandía en el municipio de Yopal, o en medio electrónico en asierraamazo@yahoo.com.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANDRÉS SIERRA AMAZO 
C. C. No. 86.040.512 de Villavicencio 
T. P. No. 103.576 del C. S. de la J.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL 

SISTEMA ORAL 
 

 

 
Yopal – Casanare, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago 
dentro de la demanda ejecutiva citada en la referencia, derivada de una relación 
contractual entre UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 y EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY”; por las sumas de dinero 
adeudadas, con ocasión de la liquidación del Contrato de obra No. 200.12.378 del 
1 de julio de 2014. 
 

PRETENSIONES 
 
Se solicita se libre mandamiento de pago a favor de UNIÓN TEMPORAL 
SORMAG 2014 y en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 
RURAL DE YOPAL “IDURY”, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($270.734.702), correspondientes al saldo insoluto del Contrato de obra No. 
200.12.378 del 1º de julio de 2014, conforme al acta de acta de liquidación del 
10 de diciembre de 2019. 

 
b) Que se condene a la ejecutada INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 

RURAL DE YOPAL “IDURY”, al reconocimiento y pago a favor de la 
ejecutante, del valor correspondiente a los intereses moratorios sobre el 
anterior valor, desde el 21 de septiembre de 2019. 

 
TÍTULO EJECUTIVO:  

 
Para acreditar el título ejecutivo, el ejecutante allegó la siguiente documentación, y 
que se toma como relevante la siguiente: 
 
1. Copia auténtica del Contrato de obra No. 200.12.378 del 1 de julio de 2014, 

suscrito entre UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 y EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY” (Fls 10 a 26).  

2. Copia de acta de terminación del contrato de obra, de fecha 12 de junio de 
2017 (Fls 27 a 29). 

3. copia de acta de recibo final del contrato, de fecha 19 de febrero de 2018 (Fls 
30 a 54). 

4. copia de acta de liquidación del contrato, de fecha 10 de diciembre de 2019 
(Fls 55 a 60). 

Exp. No. 850013333002-2020-00034-00  
Proceso Ejecutivo. 
Ejecutante: Unión Temporal SORMAG 2014. 
Ejecutivo: Instituto de Desarrollo Urbano y Rural de Yopal “IDURY”. 
Auto: Libra Mandamiento de pago.  
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LEA. 

5. Copia del acta de conformación de la Unión temporal SORMAG 2014. (Fls 61 a 
62) 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Esta jurisdicción es la competente para conocer de los procesos ejecutivos 
adelantados con el objeto de hacer efectivas obligaciones derivadas del contrato 
estatal, conforme a lo establecido en el art. 75 de la ley 80 de 1993, numeral 6º 
del artículo 104 y numeral 7º del art. 155 del CPACA. El trámite a seguir es el 
ejecutivo singular previsto en el artículo 422 y ss. del Código General del Proceso, 
a falta de normatividad específica en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, conforme se menciona en esta normatividad 
(CPACA o ley 1437 de 2011 – artículo 299). Por consiguiente, la procedencia de la 
orden judicial está condicionada por la existencia de un título ejecutivo, en los 
términos del Art. 297 de la norma especial antes citada, que establece: 

 
 

“Art. 297.- Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 
1… 
2… 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los 
organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a 
través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los 
que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes 
intervinientes en tales actuaciones. 
 (…)”  Lo resaltado es del Despacho. 

 
En el proceso ejecutivo, la ley señala que el título del recaudo ejecutivo debe 
contener obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, y con base en ello 
se librará mandamiento de pago y si no se negará el mismo. El artículo 422 del 
Código General del Proceso, expresa en este sentido que presentada la demanda 
y acompañada de los documentos que presten mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.  
 
Igualmente, la jurisprudencia ha manifestado respecto del título ejecutivo complejo 
emanado de la actividad contractual, que su constitución involucra la existencia del 
contrato y de los demás documentos que contengan la obligación clara, expresa y 
exigible, estos son algunos de los documentos que deben estar presentes en la 
ejecución del contrato, las actas de seguimiento contractual, las reservas y 
registros presupuestales, el acta de liquidación, pagos parciales y todos aquellos 
actos contractuales generados de dicha actividad, que varían de acuerdo a la 
clase de contrato. 
 
Así mismo, los documentos que conforman el título complejo y que acreditan la 
obligación que presta mérito ejecutivo, deben provenir del deudor, y las 
obligaciones contenidas en el mismo constituir plena prueba contra él. 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



  Pág. 3 
Rad. No. 850013333002-2020-00034-00 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
contenido en la ley 1437 de 2011, sobre el deber de recaudo, prerrogativa del 
cobro coactivo y documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado, 
prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 98. Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 
deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este código. Para 
tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir 
ante los jueces competentes.   
 
Artículo 99. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en 
ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes 
documentos: 
 
1… 
2… 
3. Los contratos o los documentos en que constan en que constan sus 
garantías, junto con el acto administrativo que declara su incumplimiento o la 
caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier 
acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 
…”     

 
Por lo tanto, es la ley la que determina a partir de cuándo son ejecutables los 
actos administrativos. 
 
El caso concreto: Revisando el título complejo arrimado, y aplicando la 
normatividad en cita al caso concreto, tenemos el Contrato de obra No. 
200.12.378 del 1º de julio de 2014 celebrado entre el UNIÓN TEMPORAL 
SORMAG 2014 y EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE 
YOPAL “IDURY” cuyo objeto lo fue: ”CONTINUACIÓN CONSTRUCCIÓN SEGUNDA 
ETAPA PLAN CENTRO: TRAMO 2: CARRERA 24 Y CALLE 10 MUNICIPIO DE YOPAL, 

DEPARTAMENTO DE CASANARE” por valor de ($3.061.352.453). 
 
Luego de la ejecución del contrato y del recibo final de la obra (29-02-2018) se 
suscribió bilateralmente el acta de liquidación el 10 de diciembre de 2019, del cual 
se extrae un valor pendiente de pago al contratista por DOSCIENTOS SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DOS 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($270.734.702), misma pretensión de la 
presente ejecución, toda vez que dicha suma, según el ejecutante, no se ha 
satisfecho, pese a múltiples requerimientos.  
 
Es de advertir desde ahora, que aunque el acta de liquidación del contrato 
estableció una condición para el pago del saldo en favor del contratista, sujeto a la 
mediación de una liquidación del convenio interadministrativo No. 0139 de 2010 
entre el IDURY y el departamento de Casanare del cual pendían los recursos del 
contrato objeto de la ejecución, para este Despacho dicha condición se considera 
inaplicable legal y constitucionalmente, en el sentido que pudiere llegar al extremo 
de generar un detrimento al contratista que no le es dable soportar esperar 
eternamente hasta que la administración establezca la liquidación del convenio en 
mención, aunado a que en la medida se observa a priori, un cumplimiento cabal 
de las obligaciones a cargo del contratista y un finiquito de la relación contractual a 
través de la liquidación por mutuo acuerdo, por lo que el equilibrio contractual  
pudiere verse fracturado por las resultas de otro proceso contractual de la 
administración, sin exactitud de su ocurrencia y sin que el contratista hoy 
reclamante a través de esta vía tenga injerencia alguna en las resultas de dicho 
convenio.  
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LEA. 

 
En consecuencia, dicha obligación, resulta ser clara, expresa y actualmente 
exigible, a favor del contratista UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014, y a cargo del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY”, de 
acuerdo con los postulados del artículo 422 y ss, del Código General del Proceso, 
razón por la cual se librará mandamiento de pago en contra de la entidad 
descentralizada municipal en mención.  
 
La orden judicial se impartirá respecto del monto anteriormente discriminado. Para 
la actualización e intereses de las sumas antes enunciadas, se tendrá en cuenta lo 
previsto en el inciso segundo del numeral 8º del artículo 4º de la ley 80 de 1993. 
Respecto a la petición de costas y agencias en derecho, dicho tópico se resolverá 
en la sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Yopal  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la “UNIÓN 
TEMPORAL SORMAG 2014 y a cargo del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY”, por la obligación ejecutiva contractual 
identificada en la motivación, así: 
 
a) DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS. 
($270.734.702), correspondiente al valor que adeuda el contratista a la unión 
temporal contratante según el acta de liquidación del 10 de diciembre de 2019 
suscrita entre las partes contractuales. 
 
Para la actualización de precios e intereses de la suma antes enunciada, se 
tendrá en cuenta lo previsto en el inciso segundo del numeral 8º del artículo 4º 
de la ley 80 de 1993, respecto de la sumatoria de todos los valores antes 
mencionados, que servirá de base para la liquidación correspondiente de los 
mencionados intereses, la cual es exigible desde el 11 de diciembre de 2019 
(día siguiente al acta de liquidación del susodicho contrato), hasta que se satisfaga la 
obligación. 
 

El pago deberá efectuarlo el ejecutado IDURY dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del mandamiento (Art. 431 del C. G. del P. o ley 1564 
de 2012). 
  
Por Secretaría de este Despacho, notifíquese personalmente el presente proveído 
que libra mandamiento de pago al representante legal del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY” conforme lo dispone el 
artículo 199 del CPACA. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor Procurador 182 Judicial I 
delegado en lo administrativo como agente del ministerio público ante este 
despacho, de conformidad con lo reglado en el artículo 199 del CPACA.  
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TERCERO.- Dentro del término de diez (10) días, contados a partir del día 
siguiente al que se notifique este proveído mediante anotación en estado 
electrónico, la parte ejecutante depositará en Cuenta nacional de gastos 
procesales: 3-082-00-00636-6 (convenio 13476) Banco Agrario de Colombia, 
la suma de treinta mil pesos ($30.000.oo) que se invertirán únicamente en 
notificaciones y aportes de correo (gastos procesales); si cuando termine el 
proceso quedare algún saldo será devuelto por este Despacho. 
 
Se advierte, que una vez sufragados los gastos procesales por la parte actora, la 
Secretaria de este Despacho procederá a remitir por correo certificado al 
Ministerio Público copia de la demanda, de sus anexos y del auto de 
mandamiento, sin perjuicio de las copias que quedan en el expediente a su 
disposición. Para los efectos anteriores, secretaría deberá dar aplicación estricta a 
lo establecido en el inciso primero del artículo 178 del CPACA. 
 
CUARTO.- Sobre costas y agencias en derecho solo se resolverá en la sentencia.  
 
QUINTO: Téngase al abogado JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ PÉREZ como 
apoderado de la parte ejecutante “UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido allegado con este expediente 
digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

LUBIER ANÍBAL ACOSTA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
YOPAL 

 
La anterior providencia se notificó por 
anotación en el estado electrónico núm. 
32 el día 18 de septiembre de 2020. 
 

Secretaria 
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De:notificacionjudicial notificacionjudicial <notificacionjudicial@indev-yopal.gov.co> 
Enviado:miércoles, 21 de octubre de 2020 12:14 p. m. 
Para:Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal <j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto:RECURSO DE REPOSICIÓN EJECUTIVO No. 2020-00034 
  
Buen dia,  
 
Por medio del presente, nos permitimos enviar el recurso de reposición en contra del auto 
calendado del 17 de septiembre de 2020 y notificado a esta entidad el 16 de octubre de 
2020 a las 16:15 horas, dentro del proceso del asunto.  
 
Adjuntamos cuatro (4) documentos en formato PDF, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
Sin otro en particular,  
 
INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 - INDEV 
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De:notificacionjudicial notificacionjudicial <notificacionjudicial@indev-yopal.gov.co> 

Enviado:viernes, 30 de octubre de 2020 11:50 a. m. 

Para:Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal <j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto:PRESENTACION DE EXCEPCIONES EJECUTIVO No. 2020-00034 
  
Buen dia,  
 
Por medio del presente, nos permitimos enviar las excepciones para el proceso Ejecutivo 
identificado en la referencia.  
 
Adjuntamos dos(2) documentos en formato PDF, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Sin otro en particular,  
 
INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 - INDEV 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

 COMUNICACIÓN OFICIAL  

CÓDIGO: AP6-FO-008 VERSIÓN: 01 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/01/2016 PÁGINA: Página 1 de 3 

 

 
Calle 20 No. 19 -22 Telefax (098)6334445 Yopal Casanare-Código Postal 850001 

www.indev-yopal.gov.co Email: contactenos@indev-yopal.gov.co 

 
 
 

201.27.08.  
 
 
Juez: 
LUBIER ANIBAL ACOSTA GONZALEZ 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Yopal 
El Yopal - Casanare 
 
E.                                  S.                               D. 
 
 
REF: PRESENTACION DE EXCEPCIONES 
          PROCESO: EJECUTIVO  
          RADICADO: 850013333002-2020-00034-00 
          DEMANDANTE: UNION TEMPORAL SORMAG 2014. 

DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE    
YOPAL IDURY hoy               INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTION  
URBANA Y RURAL DE YOPAL – INDEV.   
 

 
NELSON HERNAN PARRA CARRILLO, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL – IDURY hoy INSTITUTO DE VIVIENDA, 
GESTION URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV conforme al poder conferido, 
me permito presentar EXCEPCIONES DE  MERITO dentro  de los términos otorgados 
en el artículo 422 del C.G del P y bajo los siguientes fundamentos facticos y jurídicos, 
de la siguiente manera:  
 
 

FALTA DE LEGITIMACION PARA EL COBRO TOTAL DE LA 
OBLIGACION 

 
Señor Juez, tal como se le coloco en conocimiento  en el recurso de reposición contra 
el mandamiento de pago,  la parte ejecutante UNION TEMPORAL SORMAG 2014  
representado legalmente por el señor MIGUEL ANGEL GARCIA GUEVARA el día 
13 de junio del año 2018,  suscribió CESION DE DERECHOS ECONOMICOS a 
favor del señor NELSON RIAÑO GARAY identificado con la cedula de ciudadanía 
número 7.170.811, y esta cesión de derechos económicos y patrimoniales se realizó 
sobre el contrato de obra pública No 200.12.378 de 1 de junio de 2014 de 
OBJETO: CONTINUACION CONSTRUCCION SEGUNDA ETAPA PLAN 
CENTRO: TRAMO 2: CARRERA 19 Y 20 ENTRE CALLES 8 Y 9 Y TRAMO 3: 
DIAGONAL 9ª ENTRE CARRERA 24 Y CALLE 10 MUNICIPIO DE YOPAL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
 
En la referida cesión, se transfirió mediante giro directo al cesionario la suma de 
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETENTA MIL PESOS 
($124.070.000.oo) los cuales en su cláusula segunda del contrato de concesión, 
el CEDENTE señor MIGUEL ANGEL GARCIA GUEVARA representante legal  de 
UNION TEMPORAL SORMAG 2014 AUTORIZO al Instituto de Desarrollo 
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Urbano Rural de Yopal IDURY hoy INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTION 
URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV, para que transfiera mediante 
giro directo al cesionario señor NELSON RIAÑO GARAY la suma 
anteriormente señalada. 
 
De lo señalado, se vislumbra claramente, que el valor en dinero que solicito la parte 
ejecutante en su escrito de demanda ejecutiva, no es el que se debió exigir que se 
librara en el mandamiento de pago de fecha 17 de septiembre del año 2020, en 
razón a que existía una cesión de derechos y que este de mala fe, no lo pone en 
conocimiento a este operador judicial. 
 
En consecuencia, el valor que se debió solicitar  que se librara mandamiento de pago 
era la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DOS PESOS $ 146.664.702, toda 
vez que ya existe una cesión.  
 
Por lo tanto, este  INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTION URBANA Y RURAL DE YOPAL 
2020 – INDEV, legalmente no está obligado a cancelar el valor por medio del cual 
se libró mandamiento de pago, ya que cancelarle el valor de lo ordenado en el auto 
de fecha 17 de septiembre del año 2020, le estaría cercenando el derecho que tiene 
el señor NELSON RIAÑO GARAY  y que el mismo MIGUEL ANGEL GARCIA 
GUEVARA   representante legal  de UNION TEMPORAL SORMAG 2014  AUTORIZO 
al Instituto de Desarrollo Urbano Rural de Yopal IDURY hoy INSTITUTO 
DE VIVIENDA, GESTION URBANA Y RURAL DE YOPAL 2020 – INDEV, para 
que transfiera mediante giro directo al cesionario. 
 
Recordando y poniendo en contexto al señor Juez,  que dicha cesión ya fue  
comunicado a este instituto  en dos ocasiones  en oficios de fechas 15 de junio del 
año 2018 por el mismo representante legal de  la UNION TEMPORAL SORMAG 2014 
señor MIGUEL ANGEL GARCIA GUEVARA y  la segunda  de fecha 8 de septiembre 
del año 2020 por el cesionario NELSON RIAÑO GARAY. 
  
 
Así las cosas, esta excepción planteada esta llamada a prosperar. 
 

PRUEBAS 
Documentales: 
 

 Fotocopia del contrato de cesión  de fecha 13 de junio del año 2018. (2 folios) 
 

 Fotocopia del oficio de fechas 15 de junio del año 2018. por medio del cual 
el señor MIGUEL ANGEL GARCIA GUEVARA representante legal de  la UNION 
TEMPORAL SORMAG 2014, pone en conocimiento a este instituto la cesión 
de derechos económicos. (1 folio) 
 

 Fotocopia del oficio de fecha 8 de septiembre del año 2020, por medio del 
cual el cesionario NELSON RIAÑO GARAY, radica cesión de derechos 
económicos. (1 folio) 
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NO EXIGIBILIDAD DEL TITULO PORQUE LA OBLIGACION ESTA 
SUJETA A PLAZO O CONDICION 

 
Tal como se expuso en el recurso contra el mandamiento ejecutivo, en el acta de 
liquidación final se estableció el momento cierto para ser predicable la exigibilidad, 
siendo este la liquidación del convenio para proceder al pago pendiente, acto que 
acepto el ejecutante cuando suscribió la referida acta y no se observa de la misma 
oposición alguna.  
 
Observándose causal de nulidad que no requiere por su claridad explicación, pues 
se entiende que si la exigibilidad de la obligación y por ende el titulo ejecutivo pende 
de un plazo no puede predicarse su exigibilidad. Igual situación se presenta cuando 
la obligación está sometida a una condición cualquiera como el caso de marras, por 
lo tanto mal puede pretenderse que se encuentra exigible. 
 
La exigibilidad del título ejecutivo debe predicarse con la demanda ejecutiva y si el 
título tiene como fundamento una obligación que no es exigible, por cualquiera de 
las anteriores dos circunstancias, es claro que no se debió librar mandamiento 
ejecutivo. 
 
Por lo tanto, como es de conocimiento de las partes, ya se libró el mandamiento 
ejecutivo mediante el auto de fecha 17 de septiembre del año 2020, no quedando 
otra alternativa que alegarse como excepción, para que este despacho tenga 
nuevamente la oportunidad de evidenciar y estudiar sobre la exigibilidad del título y 
proceder a la  despachar favorablemente la excepción planteada. 
 

 

De usted, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
NELSON HERNAN PARRA CARRILLO 
C.C. 88.032.880 de Pamplona 
TP. 238.189 del C.S. de la J.  
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De:Julio César Gutiérrez Pérez <jucegupe@hotmail.com> 

Enviado:lunes, 30 de noviembre de 2020 3:44 p. m. 

Para:Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal <j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc:notificacionjudicial@indev-yopal.gov.co <notificacionjudicial@indev-yopal.gov.co>; 

gerencia@indev-yopal.gov.co <gerencia@indev-yopal.gov.co>; jefejuridica@indev-

yopal.gov.co <jefejuridica@indev-yopal.gov.co>; contactenos@indev-yopal.gov.co 

<contactenos@indev-yopal.gov.co> 

Asunto:Proceso 2020-0034 

  

Respetuoso saludo, 

Me permito remitir traslado, alegatos, excepciones de fondo frente al mandamiento 

de pago. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JULIO CESAR GUTIÉRREZ PÉREZ 

C.C. No. 79.425.304 de Bogotá 

T.P. No. 136.091 C.S. de la J 
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De: Julio César Gutiérrez Pérez <jucegupe@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de abril de 2021 4:37 p. m. 
Para: Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal 
<j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: contactenos@indev-yopal.gov.co <contactenos@indev-yopal.gov.co> 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO 2020-00034 

  

Señor: 
Juez Segundo Administrativo de Yopal 
E.S.D 
 
 
Me permito remitir RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 12 DE ABRIL 2021, 
que revocó mandamiento de pago dentro del término legal, a su vez manifiesto que 
del escrito del recurso de apelación se fue trasladado al INDEV conforme al Decreto 
806 de 2020. 
 
Atentamente, 
 
JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ PÉREZ 
C.C. No. 79.425.304 de Bogotá 
T.P. No. 136.091 del C.S. de la J 
EMAIL: jucegupe@hotmail.com  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL 

SISTEMA ORAL 
 

LEA. 

 

 
Yopal – Casanare, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a pronunciarse del recurso de reposición interpuesto 
oportunamente por la parte ejecutada INDEV en contra el auto adiado 17 de 
septiembre de 2020, mediante el cual se libró el mandamiento de pago solicitado.  
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante proveído del 17 de septiembre de 2020, este Despacho libró 
mandamiento ejecutivo de pago a favor de la Unión Temporal SORMAG 2014 y en 
contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL 
“IDURY” ahora Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal – INDEV, 
por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS. 
($270.734.702), correspondiente al valor que adeuda el contratista a la entidad 
contratante según el acta de liquidación del 10 de diciembre de 2019 suscrita entre 
las partes. 
 
Del recurso de reposición:  
 
Contra el mandamiento de pago, la entidad ejecutada interpuso recurso de 
reposición, cuyo sustento se contrae a lo siguiente; 
 
El primer y segundo argumento concierne a la falta de exigibilidad del título 
ejecutivo, y la integración y exigibilidad del título ejecutivo; al respecto, el acta de 
liquidación final del contrato estableció la condición para el pago del saldo final, 
supeditada a la liquidación del convenio interadministrativo suscrito entre el IDURY 
y el DEPARTAMENTO DE CASANARE que dio origen al contrato y el desembolso 
de los recursos por parte de este último, acto que aceptó el contratista cuando 
suscribió el acta de liquidación y sin oposición alguna.  
 
Señala que la consideración hecha por el Despacho en el auto recurrido en torno a 
la inaplicación de la condición pactada en el acta de liquidación por lesionar al 
contratista desnaturaliza el proceso ejecutivo, pues dichos aspectos son 
discutibles únicamente en un proceso de controversias contractuales, y desconoce 
la voluntad de las partes que se acogieron al plazo y condición mencionados.  
 
El tercer aspecto, tiene que ver con una cesión de derechos económicos hecha el 
13 de junio de 2018 por parte de la UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 en favor 
de NELSON RIAÑO GARAY sobre el contrato de obra pública No. 200.12.378 del 
1 de junio de 2014. Por ello los valores por los cuales se libró el mandamiento de 
pago no son claros y tampoco expresos al momento de acudir a la jurisdicción 
contenciosa debido a que el valor que reclama ejecutivamente La Unión temporal 
SORMAG 2014 no son los que se les debe pagar, lo cual considera un acto de 
mala fe, al no poner en conocimiento del juez el acto de cesión. 
 
Por lo anterior, solicita se revoque el auto qué libro el mandamiento de pago y 
subsidiariamente, el levantamiento de las medidas cautelares  

Exp. No. 850013333002-2020-00034-00. 
Proceso: Ejecutivo. 
Demandante: Unión Temporal SORMAG 2014. 
Demandado: Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal – INDEV. 
Auto: Resuelve recurso de reposición. 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



  Pág. 2 
Rad. No. 850013333002-2012000034-00 

 

Traslado a la parte no recurrente:  
 
La secretaría del Despacho efectuó traslado del recurso el 4 de diciembre de 
2020. 
 
La parte ejecutante se pronunció y destacó que para el Juzgado resultó claro y 
evidente que la base del recaudo se contrae a la ejecución del contrato y el recibo 
final de la obra o acta de liquidación final del 10 de diciembre de 2019, en tanto 
proviene de la demandada, constituye plena prueba en su contra y emana una 
obligación a su cargo clara, expresa y exigible. Manifestó que en el contrato no se 
estipuló condición de pago salvo la acreditación de la obra ejecutada de lo cual da 
fe el acta de liquidación, no obstante, la entidad demandada plasmó en ejercicio 
del poder subordinante a título de observación, una condición para el pago del 
saldo a favor del contratista consistente en la liquidación del convenio 
interadministrativo No. 0139 de 2010 entre el IDURY y el departamento de 
Casanare respecto de la cual el contratista guardó silencio porque desde entonces 
tenía claridad sobre su improcedencia por ilegal e inconstitucional, dado que la 
indefinición en el tiempo trae consigo detrimento para el contratista como se 
declaró en el auto. 
 
Señaló que el título ejecutivo puede ser singular o complejo, estos últimos cuando 
la acreencia consta en varios documentos como es el caso de la ejecución 
derivada de contratos estatales es decir se conforma por el contrato y el acta de 
liquidación final. 
 
Se opuso al planteamiento de la cesión de los derechos económicos aceptando 
que, aunque suscribió el documento, dicha sesión en favor del señor Nelson Riaño 
Garay en realidad la entidad demandada nunca se pronunció, ni emitió acto 
administrativo alguno para probar la sesión como lo exige la ley y tampoco hizo 
referencia a la misma en el acta de liquidación final lo cual hace suponer que dicha 
sesión no existió por silencio de la contratante. Por lo tanto, el monto referido en la 
demanda y sobre el cual se libró el mandamiento de pago es claro y por supuesto 
expreso, además la entidad no acreditó pago o amortización alguna como medio 
adecuado para pretender la modificación del capital demandado ejecutivamente.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Del recurso de reposición, oportunidad y procedencia. 
 
La ley 1437 de 2011 – Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 

– en su redacción original no reguló expresamente el proceso ejecutivo1, por 
consiguiente, se torna necesario acudir al Código General del Proceso (CGP) 
artículos 424 y siguientes que lo regula en forma general.  
 
De conformidad con el artículo 438 del CGP, el auto que libra mandamiento 
ejecutivo no es apelable, sino únicamente el que lo niegue total o parcialmente y el 
que por vía de reposición lo revoque.  
 
El artículo 2422 del CPACA señala que el recurso de reposición procede, entre 
otros, contra los autos que no sean susceptibles de recurso de apelación y en 
cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código General 

                                                 
1 Aunque se destaca la reciente modificación a los artículos 298 y 299 del CPACA por la ley 2080 de 2021 

(arts. 80 y 81) que incorporó asuntos procesales propios de los títulos ejecutivos ventilados en esta 

jurisdicción, los cuales no son aplicables en la resolución del presente recurso, toda vez que se interpuso en 

vigencia de la anterior regulación legal.  
2 Modificado por el artículo 61 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021 
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del Proceso. A su vez, el artículo 2433 ibídem, señala que los autos susceptibles 
de apelación y proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos, 
entre los cuales no se encuentra el que libra mandamiento de pago, por lo tanto, 
en el caso bajo estudio, la providencia recurrida solo es susceptible del recurso de 
reposición, el cual fue interpuesto oportunamente por la entidad ejecutada.  
 
Análisis del caso concreto:  
 
1. Mediante el auto recurrido, el Despacho profirió decisión de librar 
mandamiento de pago con base en el título ejecutivo complejo emergente del 
contrato de obra pública No. 200.12.378 de 2014 suscrito entre el antiguo IDURY y 
la Unión Temporal SORMAG 2014; allí se analizó los requisitos formales y 
sustanciales del título, y en lo referente a la exigibilidad, se restó aplicabilidad a la 
condición establecida en el acta de liquidación del contrato para proceder al pago 
al contratista, consistente en la liquidación previa del convenio interadministrativo 
No. 0139 de 2010 suscrito entre el IDURY y el departamento de Casanare del cual 
pendían los recursos del contrato objeto de la ejecución, en tanto se generaría un 
detrimento al contratista que no le era dable soportar. 
 
2. En razón de que la discusión primaria y central del recurso recae sobre la 
falta del requisito sustancial de exigibilidad del título ejecutivo, el Despacho 
puntualizará el parámetro normativo que regula la ejecución forzosa de las 
obligaciones.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso establece: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 
que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
De ello, se desprende que los títulos ejecutivos deben cumplir con dos tipos de 
condiciones: formales y sustanciales.  
 
Las formales exigen que el documento o conjunto de documentos de los cuales 
emana la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme. El título ejecutivo 
puede ser singular, cuando está contenido o constituido en un solo documento, o 
complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. 
 
Las sustanciales y más relevantes, exigen que el título ejecutivo contenga una 
prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado 
debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 
hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. En cuanto a la claridad, la 
obligación no da lugar a equívocos, es decir, están identificados el deudor, el 
acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. 
Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

                                                 
3 Modificado por el artículo 62 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
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manifiesta la obligación. Y es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un 
plazo o a una condición, esto es, cuando se trate de una obligación pura y simple 
ya declarada.  
 
Tanto las condiciones formales como sustanciales deben considerarse para 
determinar si el título base del cobro presta mérito ejecutivo, de tal suerte que la 
falta de ellos o algunos de ellos generaría al inicio del proceso de ejecución, la 
negación del mandamiento de pago, no obstante, ante la inadvertencia de alguno, 
la parte interesada lo debe alegar mediante recurso de reposición, y el juez4, sólo 
tendrá esa oportunidad para declararlos, por el vedamiento para hacerlo en la 
sentencia. 
 
3. El auto que libró mandamiento de pago consideró que la condición 
establecida en el acta de liquidación del contrato para proceder al pago al 
contratista, relativa a la liquidación previa del convenio interadministrativo No. 
0139 de 2010 suscrito entre el IDURY y el departamento de Casanare del cual 
pendían los recursos del contrato objeto de la ejecución, resultaba inaplicable legal 
y constitucionalmente, porque pudiere llegar al extremo de generar un detrimento 
al contratista ante la espera de la liquidación del convenio en mención, aunado al 
cumplimiento de las obligaciones del contratista que permitió la liquidación del 
contrato por mutuo acuerdo. 
 
Pues bien, aunque el Despacho consideró el título complejo integrado por el 
contrato, el acta de terminación y el acta de liquidación, esta última fue la que 
incorporó la exigibilidad del título, pues naturalmente allí se establece las 
obligaciones y derechos pecuniarios de las partes y su cuantía, a manera de 
balance final o ajuste de cuentas, entre la administración contratante y el particular 
contratista; para el caso concreto, allí se estipuló las sumas que quedaban 
pendientes por cancelar y la condición a la que se sometería el desembolso.  
 
4. El marco normativo general de la liquidación de los contratos estatales está 
previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012 y el trámite aplicable a la liquidación se encuentra en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, pero en ninguna de ellas se prevé la manera 
específica en que las partes deben finiquitar el negocio jurídico, pues ha de 
entenderse que como los contratos estatales, salvo normas especiales, se rigen 
por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes (arts. 13 y 40 L80/93), 
prevalece la autonomía de la voluntad general de las partes, cuya fuente es el 
derecho privado. 
 
Precisamente el principio de la autonomía privada se entiende como la facultad de 
que disponen las partes en una relación jurídica obligacional para dictarse sus 
propias normas contractuales, tiene plena vigencia y aplicabilidad en el 
ordenamiento jurídico colombiano, en la medida en que dichos acuerdos, por 
supuesto, no atenten contra el orden público y las buenas costumbres. En el 
campo de los contratos estatales, es tan importante este principio que, incluso, el 
estatuto general de la contratación pública (L80/93) permitió su incorporación en 
las relaciones contractuales por él regidos; 
 

“Artículo 40: Del contenido del contrato estatal. 

Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas 
civiles, comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y 
naturaleza. 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la 
autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

                                                 
4 Acogido a las normas del CGP y no a la reforma actual del CPACA. 
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En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a 
los de la buena administración…” 

 
Es decir, que con este especialísimo instrumento, las partes contractuales tienen 
la prerrogativa de dictarse sus propias reglas jurídicas con los condicionamientos 
de sujeción legal. 
 
 
5. Sobre la discusión de qué tan viable resulta legitimar la condición pactada 
por las partes para el pago del saldo final al contratista, en el auto recurrido se 
consideró en forma muy genérica y a priori que tal circunstancia podría lesionar los 
intereses del contratista ante una espera indefinida en el tiempo, lo cual se puede 
reflejar por la premura en la ejecución, pero dicho criterio se dio bajo una 
presunción de que se trató de una imposición de la entidad contratante en ejercicio 
de su poder subordinante, lo cual no es procedente en la instancia de liquidación 
del contrato, inadvirtiéndose realizar un análisis más profundo sobre la autonomía 
de la voluntad de las partes contractuales, y en especial del contratista, quien sin 
apariencia de vicios consintió en el pago de su saldo final cuando se liquidara el 
convenio interadministrativo que proveía los recursos para la obra contratada. Si la 
UT SORMAG 2014 estaba en desacuerdo con la condición de pago, en el acta de 
liquidación pudo y debió consignar las salvedades respectivas en forma detallada 
y concreta, pero guardó silencio allanándose a la misma, y únicamente se reservó 
el derecho de reclamar por vía judicial los intereses moratorios y mayores costos 
que no viene al caso.  
 
En gracia de discusión, si se reprochara algún contenido del acta de liquidación 
que lesiones los intereses del contratista, no sería el proceso ejecutivo el 
mecanismo idóneo para su discusión, sino los medios ordinarios.  
 
 
6. En virtud de dicha voluntad de las partes, la literalidad del título ejecutivo 
refleja una obligación expresa, en que aparece nítida y manifiesta el valor 
adeudado al contratista y el momento en el que la entidad contratante haría el 
pago, requisito de exigibilidad del que no se desconoce su ocurrencia.    
 
 
7. Siendo todavía momento procesal para analizar el cumplimiento de los 
requisitos del título ejecutivo, el Despacho considera que la obligación incorporada 
en el acta de liquidación de fecha 10 de diciembre de 2019 no es exigible en tanto 
se encuentra sometida a un plazo y condición acordada por las partes; se acogerá 
los argumentos del recurrente, en consecuencia, se repondrá el auto de fecha del 
17 de septiembre de 2020 revocando el mandamiento ejecutivo de pago a favor de 
la Unión Temporal SORMAG 2014 y en contra del otrora INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL DE YOPAL “IDURY”.  

 
Derivado de lo anterior, se ordenará la terminación del proceso, el levantamiento 
de las medidas cautelares y la devolución de los títulos depositados por la 
ejecutante, y archivo del expediente. 
 

 
8. Finalmente, debido a la prosperidad del recurso sobre el requisito de 
exigibilidad del título, por sustracción de materia se prescinde de analizar el 
argumento la cesión de derechos económicos alegado por la pasiva. 
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  Pág. 6 
Rad. No. 850013333002-2012000034-00 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 17 de septiembre de 2020 mediante el 
cual se libró mandamiento de pago, en consecuencia, se revoca el mandamiento 
de pago allí ordenado, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se solicitaron 
y se practicaron en este proceso, haciéndole entrega de los oficios de desembargo 
a la parte ejecutada o a la persona que esta autorice. 
 
 
CUARTO: Por secretaría, realícese la devolución de los títulos judiciales 
depositados por la parte ejecutante, identificados en los anexos 23 y 24 del 
expediente digital en OneDrive. 
 
 
QUINTO: Reconocer personería al abogado Andrés Sierra Amazo5 como 
apoderado de la parte ejecutada INDEV, en los términos y para los efectos del 
escrito de poder, allegado al expediente digital. 
 
 
SEXTO: En firme este auto, archívese el presente proceso, previas anotaciones 
de rigor en el software “Justicia Siglo XXI” en “SAMAI” o en el software que la 
Dirección de Administración Judicial disponga.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUBIER ANÍBAL ACOSTA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 

                                                 
5 El Despacho accedió a la página de la Rama Judicial en consulta de antecedentes disciplinarios, y se generó 

el certificado No. 225025, en el cual se constata que el abogado Andrés Sierra Amazo no registra sanción 

alguna. 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE YOPAL 
 
 

La anterior providencia se notificó por 
anotación en el estado electrónico núm. 010 
del 13 de abril de 2021. 
 

Secretaria 
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19/7/2021 Correo: Secretaria General Tribunal Administrativo - Casanare - Seccional Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGJmNTU4NzM1LTVkODItNDNmZS04YmI0LWE3ZmY2OGMyY2ZmOABGAAAAAABwoibAd1icT4Qrr%… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN EJECUTIVO 2020-034
ANDRÉS SIERRA AMAZO <asierraamazo1@gmail.com>
Lun 19/07/2021 4:52 PM
Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Casanare - Seccional Tunja <sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jefejuridica@indev-yopal.gov.co <jefejuridica@indev-yopal.gov.co>

1 archivos adjuntos (284 KB)
eje. 2020-034. sormag - indev.pdf;

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE
M.P. Dr. José antonio Figueroa Burbano 

Referencia:    Remisión recurso
Proceso:         Ejecutivo No 2020-034
Demandante:  UT SORMAG 2014
Demandado:  INDEV  

Actuando en mi condición de apoderado judicial del INDEV, me permito allegar recurso en los términos del
documento anexo.  
 
Atentamente,

ANDRÉS SIERRA AMAZO
C. C. No. 86.040.512 de Villavicencio
T. P. No. 103.576 del C. S. de la J.
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Yopal, 19 de julio de 2021.  
 
 
 
 
 
Señores 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
M.P. Dr. José Antonio Figueroa Burbano.  
E.     S.     D. 
 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE SÚPLICA  
PROCESO:   EJECUTIVO CONTRACTUAL 
RADICADO:   85001-3333-002-2020-00034-01 
DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014. 
DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE 

YOPAL “IDURY” hoy INSTITUTO DE VIVIENDA, GESTIÓN 
URBANA Y RURAL DE YOPAL “INDEV”.     

 
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito de 
forma respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de manifestar que INTERPONGO recurso de 
REPOSICIÓN y en subsidio de SÚPLICA en contra de la decisión adoptada mediante 
providencia calendada del 13 de julio de 2021, publicada mediante estado electrónico del 14 de 
julio de 2021, de acuerdo con lo siguiente. 
 

I. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
El despacho mediante providencia del 13 de julio de 2021 condenó al pago de costas a la parte 
ejecutada en ambas instancias, y fijó como agencias en derecho el equivalente a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Para arribar a la anterior decisión, el despacho consideró que a diferencia de los medios de control 
que se adelantan ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, este Tribunal tiene una 
postura de no condenar en costas a menos que se observe temeridad o mala fe, pero la postura 
cambia cuando se trata de procesos ejecutivos, puesto que se debe aplicar las disposiciones 
contenidas en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, las cuales se caracterizan 
por ser imperativas.  

 
Al respecto el numeral 1 del artículo 365 del Código General del Proceso establece que, “(…) se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente 
el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. (…)”   
 
Leído lo anterior, se observa que dicha norma, regula dos escenarios a saber:  
 
1. La imposición de condena en costas a la parte vencida en el proceso. Situación que no 
ocurre en el presente caso, puesto que a la fecha no se ha perdido o terminado el proceso, ni la 
entidad que represento ha sido vencida en el mismo.  

 
2. Imposición de condena en costas a quien se le resuelva desfavorablemente un recurso 
de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Si se revisa con 
detenimiento, salta a la vista que dicha condena va dirigida únicamente a quién se le haya resuelto 
desfavorablemente un recurso y siempre y cuando dicha parte lo haya propuesto, situación que no 
es la nuestra, puesto que el recurso de apelación contra el auto que revocó el mandamiento de pago 
fue interpuesto por la parte demandante y no por mi representada, por lo que así deberá declararse.  
 
En ese orden de ideas, el Tribunal condena al INDEV al pago de costas por la acepción que utiliza 
el artículo 365 de “condenará”, siendo para el Tribunal un imperativo de obligatorio 
cumplimiento, pero el despacho obvió en su interpretación que esa obligación de condenar en 
costas solo procede cuando se le resuelve desfavorablemente un recurso a la parte que lo ha 
interpuesto, en ese orden, no era procedente condenar en esa instancia al INDEV, pues si bien la 
decisión si fue adversa o desfavorable para la entidad poderdante, este motivo no daba lugar para 
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la sanción impuesta en el entendido que el Instituto no interpuso ningún recurso contra el auto que 
revocó el mandamiento de pago.  
 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 365 del Código General del Proceso, prevé que “cuando la 
sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será 
condenada a pagar las costas de ambas instancias”, es decir, que dicha imposición aplica 
únicamente para el caso de sentencias que hayan sido revocadas íntegramente, más no de autos.  
 
En consecuencia de lo anterior, es pertinente exponer que dicho numeral dispuso que se condenará 
a pagar costas en ambas instancias SOLO cuando la sentencia de segunda instancia revoque 
totalmente la del inferior, recordemos qué el despacho resolvió en este caso un recurso de 
apelación contra el auto que revocó el mandamiento de pago proferido dentro del proceso, por lo 
tanto no podría considerarse este numeral como causa para condenar en costas, teniendo en cuenta 
que el Tribunal revocó totalmente un auto. 
 
En ese entendido, debemos traer a colación lo contenido en el artículo 278 ibídem, que enseña lo 
siguiente “son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones 
de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de 
liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión” y “son autos 
todas las demás providencias”.  
 
En atención a lo anterior, y reforzando nuestra tesis de inaplicabilidad del numeral 4 contemplado 
en el artículo 365 del C.G.P., el Tribunal Administrativo revocó un auto, el cual resolvió revocar 
totalmente el auto de fecha 12 de abril del presente año que fue proferido el Juzgado Segundo 
Administrativo de Yopal, razón está que se deberá reconsiderar la decisión de condenar al INDEV 
en costas de ambas instancias, además por cuanto no hay parte vencida en esta instancia ni en el 
proceso, ya que el despacho accedió a los argumentos expuestos en el recurso de apelación 
interpuesto por la UT SORMAG 2014, dejando a su vez en firme el mandamiento de pago 
queriendo indicar que el proceso ejecutivo aún continua en su instancia inicial. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al numeral 8 del artículo 365 del C.G.P., en el que dispone que solo 
habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación, verificado este numeral y el expediente se observa que hasta el momento no se han 
causado gastos dentro del proceso, en el entendido que no se ordenaron el pago de gastos 
procesales al manejarse en este momento la virtualidad en el trámite procesal, aunado a ello, hasta 
ahora se estaba conformando la litis, en el entendido que la entidad poderdante interpuso recurso 
de reposición y contestó demanda ejecutiva, por lo tanto, desde el suscrito se considerar que hasta 
el momento no se han causado cosas por este numeral, y por lo tanto, no es procedente aplicarlo.  
 
Por lo antes expuesto, señor Magistrado, solicito que acceda a la siguiente. 
  

II. PETICIÓN 
 
REVOCAR la decisión adoptada mediante auto de fecha 13 de julio de 2021 en lo que respecta al 
numeral 2 de dicha providencia. 
 
En caso de no accederse a la petición anterior, solicito de manera respetuosa, se me conceda el 
recurso de súplica.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDRÉS SIERRA AMAZO 
C. C. No. 86.040.512 de Villavicencio  
T. P. No. 103.576 del C. S. de la J.  
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De: Julio César Gutiérrez Pérez <jucegupe@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de abril de 2021 4:37 p. m. 
Para: Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal 
<j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: contactenos@indev-yopal.gov.co <contactenos@indev-yopal.gov.co> 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO 2020-00034 

  

Señor: 
Juez Segundo Administrativo de Yopal 
E.S.D 
 
 
Me permito remitir RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 12 DE ABRIL 2021, 
que revocó mandamiento de pago dentro del término legal, a su vez manifiesto que 
del escrito del recurso de apelación se fue trasladado al INDEV conforme al Decreto 
806 de 2020. 
 
Atentamente, 
 
JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ PÉREZ 
C.C. No. 79.425.304 de Bogotá 
T.P. No. 136.091 del C.S. de la J 
EMAIL: jucegupe@hotmail.com  
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De: ANDRÉS SIERRA AMAZO <asierraamazo1@gmail.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 3:53 p. m. 
Para: jucegupe@hotmail.com <jucegupe@hotmail.com>; arqmiguelgarcia@gmail.com 
<arqmiguelgarcia@gmail.com>; Juzgado 02 Administrativo - Casanare - Yopal 
<j02admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DESCORRER TRASLADO RECURSO EJECUTIVO 2020-0034 

  

Señores 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE YOPAL  
E.                                          S.                                   D. 
 

Referencia:     Remisión memorial  
Proceso:          Ejecutivo No 2020-0034 

Ejecutante:      UT Sormag 

Ejecutado:        Indev 

 

En mi condición de apoderado del INDEV, de forma respetuosa me permito remitir en 
documento adjunto escrito que descorre traslado del recurso de apelación interpuesto por 
la parte ejecutante en contra del auto de fecha 12 de abril del 2021. 
 

Así mismo, manifiesto que el presente correo es remitido simultáneamente a las demás 
partes del proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el decreto 806 de 2020. 
 

Atentamente, 
 

 

ANDRÉS SIERRA AMAZO 

C. C. No. 86.040.512 de Villavicencio 

T. P. No. 103.576 del C. S. de la J. 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL  
E.     S.     D. 
 
ASUNTO:   PRONUNCIAMIENTO TRASLADO RECURSO  
PROCESO:   ACCIÓN POPULAR 
RADICADO:  2020-0034 
DEMANDANTE:  UT SORMAG 2014  
DEMANDADO:  INDEV  
 
En mi condición de apoderado del INDEV, de forma respetuosa me permito descorrer 
el traslado del recurso apelación interpuesto por la parte demandante en contra del 
auto de fecha 12 de abril de 2021, manifestando los siguientes argumentos: 
 

I. ARGUMENTOS DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
A.-) Frente a la aplicación del artículo 3 del decreto 806 de 2020. 
 
En el presente caso, se debe solicitar a los señores Magistrados no dar aplicación a la 
sanción peticionada por el apelante en el entendido que el artículo 3 del decreto 806 
de 2020, no dispone que la omisión de este deber sea sancionado conforme lo estipula 
el artículo 78 numeral 14 del C.G.P., sino que simplemente hace alusión de lo previsto 
en el mencionado artículo, pero del numeral 5, en lo que tiene que ver con la 
comunicación de las partes frente a cualquier cambio de domicilio o lugar señalado 
para recibir comunicaciones, por lo tanto, no hay lugar a que se reconozca este tipo 
de sanciones más aun cuando a la parte demandante no se le menoscabó ningún 
derecho sustancial o procesal con este presunta omisión, toda vez que el despacho 
judicial corrió traslado del recurso de reposición interpuesto al mandamiento de pago 
del 7 al 10 de diciembre de 2020, sin que la parte demandante se haya pronunciado al 
respecto.  
 
Aunado a lo anterior, y antes de resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado del INDEV en su época, el Juzgado profirió auto de fecha 25 de enero de 
2021 en el cual se reitera que previo a resolver este recurso, se ponía en conocimiento 
a la parte ejecutante la cesión de derechos, y además de ello se le manifiesta a las 
partes de la existencia del expediente digital que obra en el one drive del despacho, 
en el cual las partes tiene libre acceso al mismo, razón por la cual no hay lugar a 
manifestar por el ejecutante que por la omisión del envío del memorial del recurso se 
le causó un perjuicio, pues como ya se expuso, el Juzgado corrió traslado del mismo, 
y aunado a ello, puso en conocimiento de la existencia del recurso en el auto de fecha 
25 de enero del presente año, razón por la cual no hay lugar a la aplicación de dicha 
indemnización al tratar de endilgar no solo una omisión por parte del apoderado del 
instituto en su época sino del apoderado de la parte ejecutante al omitir su obligación 
de revisión del expediente digital.   
 
En ese sentido, se debe reiterar que, si bien se pudo incurrir en una posible omisión al 
no remitir copia del recurso de reposición interpuesto por el apoderado del INDEV en 
su época contra el mandamiento de pago proferido en este proceso, esta omisión no 
invalida lo actuado hasta el momento, toda vez que el apoderado de la parte ejecutante 
tiene a su disposición expediente digital para que precisamente las partes hagan su 
revisión periódica y verificar las actuaciones que se surtan en el mismo, sean por el 
despacho o por las partes, además se hizo publicación del traslado del recurso por 
parte del Juzgado como obra en el folio 10 del expediente, y de igual forma, el 
despacho hizo alusión de recurso en el auto de fecha 25 de enero del presente año, 
teniendo la parte ejecutante el lugar de pronunciarse así sea extemporáneamente, sin 
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que este lo haya hecho, razón por la cual las actuaciones surtidas en el expediente no 
invalida lo actuado ni mucho menos vulnera el debido proceso, el derecho a la defensa 
y contradicción ni mucho menos el derecho a la publicidad, pues se reitera que el 
Despacho dio traslado al recurso como se pudo verificar en el expediente digital.  
 
Por lo anterior, no se puede dejar pasar por alto lo que pretende la parte ejecutante de 
tratar de ocultar su propia culpa de no descorrer el traslado del recurso de reposición 
interpuesto por el INDEV en contra del auto que libró mandamiento de pago 
solicitando que se imponga sanción a la entidad poderdante por inobservancia del 
artículo 3 del decreto 806 de 2020. 
 
De acuerdo a lo antes mencionado, se solicita a los señores Magistrados negar la 
solicitud presentada por el apelante, por los argumentos ya expuestos.  
 
B.-) Frente a la exigibilidad y literalidad del título ejecutivo – acta de liquidación 

 
Desde ya se solicita a los señores Magistrados mantener incólume las decisiones 
adoptadas por el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal en auto de fecha 12 de 
abril de 2021, teniendo en cuenta que no son procedentes los argumentos expuesto 
por la parte apelante, toda vez que nos encontramos frente a título ejecutivo complejo 
y no singular como lo quiere hacer ver el demandante, al considerar que la exigibilidad 
del título se encuentra inmersa solamente en el contrato de obra pública No 
200.12.378 de 2014 y no en el acta de liquidación del mismo, supeditando este último 
documento la ejecución de pago, pues en ella se encuentra inmersa una obligación de 
plazo y condición, siendo este argumento no válido para el cumplimiento del artículo 
422 del C.G.P., en el cual estipula que:  
 
“TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo”. 
 
Por lo anterior, y al tratarse de un título ejecutivo complejo no solamente se debe tener 
en cuenta las obligaciones pactadas dentro del contrato de obra pública suscrito entre 
las partes, sino que se deben tener en cuenta los demás documentos necesarios para 
que la obligación sea clara, expresa y actualmente exigibles, comprendiendo el acta 
de liquidación uno de los documentos que hacen parte del título complejo, debiendo 
ser valorado en su conjunto para establecer precisamente la existencia de la 
obligación. Por lo tanto, el contrato de obra pública junto con sus documentos que lo 
conforman incluyendo el acta de liquidación, representa el derecho literalmente del 
título, en ese sentido, no le asiste la razón al apelante, toda vez que estaría vulnerando 
este principio al no tener en cuenta la literalidad e integridad del título ejecutivo 
complejo y la misma voluntad de las partes al establecer un plazo y una condición en 
el acta de liquidación del contrato.  
 
En ese orden de ideas se debe a colación la sentencia del 5 de julio de 2006, expediente 
24812, Consejera Ponente la Dra Ruth Stella Corra Palacio, en la cual indica, lo 
siguiente: 
 
“Sólo cuando los documentos allegados como recaudo ejecutivo no dejen duda en el 
juez de la ejecución sobre la claridad, expresión y exigibilidad de la obligación que 
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se cobran, será procedente librar orden de pago y más tarde proferir sentencia en la 
que se ordene seguir adelante con la ejecución.  
 
Cuando la obligación que se cobra proviene de un contrato estatal, el título ejecutivo, 
por regla general es complejo en la medida que está conformado no solo por el 
contrato, en el cual consta el compromiso de pago, sino por otros documentos, 
normalmente actas provenientes de la administración en las cuales conste el 
cumplimiento de la obligación a cargo del contratista, y de las que se puede deducir 
la exigibilidad de la obligación para la entidad contratante.  
 
No existe un criterio que permita señalar de modo general cuales son los documentos 
que integran el título de recaudo ejecutivo cuando la obligación que se cobra 
proviene de un contrato estatal. En cada caso la integración del título dependerá del 
convenio negocial en la medida en que son las partes, en uso de la autonomía de la 
voluntad, y a través de cláusulas accidentales, quienes establecen en el contrato la 
forma y las otras circunstancias en las cuales se produce la exigibilidad de la 
obligación de pago, de tal manera que el juez de ejecución en cada caso en concreto 
y con miras a determinar la existencia de un título ejecutivo, debe usar como 
parámetro lo que al respecto dispusieron las partes en uso de la libertad negocial.  
 
Por manera que, no es suficiente plasmaren el contrato la obligación para una de las 
partes, de pagar o entregar, según el caso, una suma de dinero, es necesario, además, 
con miras a construir un título ejecutivo, que en el contrato se ha señalado una fecha 
o momento cierto en el cual pueda predicarse la exigibilidad de la obligación. Es 
decir, la existencia de un título de recaudo ejecutivo constituido directamente por el 
contrato estatal, depende de que en éste se haya establecido fecha o el momento cierto 
en el cual la obligación de pago o de entregar una suma de dinero, se hace exigible 
y de que la otra parte haya demostrado el cumplimiento de la obligación correlativa 
que da lugar a la exigibilidad de la obligación de pago o entrega de una suma de 
dinero. La ausencia de disposición convencional en tal sentido inhibe la posibilidad 
de demandar por la vía ejecutiva, antes de la terminación del contrato, el pago de las 
obligaciones surgidas del mismo, y corresponderá a las partes acudir en primera 
instancia a la acción contractual, para que sea el juez en el proceso ordinario quien 
determine si existe la obligación de pago y la fecha desde la cual se hizo exigible, 
para constituir así, con la sentencia, un título ejecutivo”.  
 
De conformidad a lo anterior, el alto tribunal de lo contencioso ha dispuesto en 
reiteradas sentencias que tratándose de la ejecución de un contrato estatal por regla 
general es un título ejecutivo complejo, por lo tanto, no solo el contrato por si solo 
presta el mérito ejecutivo sino que se deben estudiar en su conjunto otros documentos 
como el acta de liquidación, que para el presente caso, en dicho documento se 
encuentra inmersa una obligación de plazo o condición que el contratista en su 
momento no objetó ni dejó salvedades frente a la disposición de supeditar el pago de 
los valores inmersos en la liquidación al convenio interadministrativo celebrado entre 
el instituto poderdante y la Gobernación, que a su vez este dio origen al contrato de 
obra pública suscrito entre las partes de esta Litis, razón por la cual resulta 
improcedente librar mandamiento ejecutivo de pago, toda vez que no se cumplen los 
requisitos de exigibilidad del título, como así lo dispuso el auto de fecha 12 de abril 
de 2020, al estudiar de forma integral el caso.  
 
Ahora bien, no es de recibo el argumento dado por el apelante al indicar que el plazo 
o condición haya sido una imposición unilateral del contratante – Indev, toda vez que, 
al momento de estudiar la literalidad del acta de liquidación, esa condición de 
supeditar el pago hasta tanto no se liquidara el convenio interadministrativo celebrado 
con la Gobernación de Casanare no fue ni objetada ni mucho menos se dejó la 
salvedad por parte del contratista – Sormag,  como así lo estipula la ley 80 de 1993 y 
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1150 de 2007, razón por la cual se debe manifestar que la integración del título para 
este caso depende del convenio negocial que las mismas partes pactaron en uso de la 
autonomía de la voluntad, razón por la cual no es procedente a hoy someter esa 
inconformidad dentro de este proceso, sino que se reitera son argumentos propios de 
un proceso contractual como así se expuso tanto en el recurso de reposición como en 
la decisión adoptada por el despacho judicial de primera instancia.     
 
Aunado a lo anterior, se debe dejar claro que no es de recibo traer a colación que es 
ilegal y unilateral el plazo o condición pactado por las mismas partes dentro del acta 
de liquidación, pues no es el escenario procesal para alegar el inconformismo de 
supeditar el pago de la liquidación del contrato de obra a la liquidación del convenio 
administrativo suscrito con la Gobernación, en virtud que el proceso ejecutivo, tiene 
la carga de demostrar la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, razón por la cual el despacho judicial al observar la imposibilidad de proferir 
mandamiento de pago revoca su decisión al verificar que efectivamente el título 
ejecutivo carece de los requisitos de exigibilidad.  
 

II. PETICIONES 
 
Teniendo en cuenta los argumentos antes expuestos, se solicita respetuosamente a los 
señores Magistrados mantener incólume las decisiones adoptadas por el Juzgado 
Segundo Administrativo de Yopal en auto de fecha 12 de abril de 2021, y negar la 
petición de sanción por falta de aplicación del decreto 806 de 2020, de conformidad a 
los argumentos antes expuestos.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
ANDRÉS SIERRA AMAZO  
C.C. No 86.040.512 de Villavicencio  
T.P. No 103.576 del C. S. de la J.  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL 
  SISTEMA ORAL 

 

 

 
Carrera 13 No. 14-60 segundo piso. Email: j02admyopal@cendoj.rama judicial.gov  

Número de celular 3138723921  

 
Yopal – Casanare, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Este Despacho, mediante auto del 12 de abril de 2021 repone el auto de fecha 17 de 
septiembre de 2020 a través del cual había librado mandamiento de pago, en consecuencia, 
revoca el mandamiento de pago allí ordenado1. 
 
Dentro del término de ejecutoria y en oportunidad para ello el apoderado de la parte 
ejecutante interpone recurso de apelación2 recepcionado en el buzón del correo electrónico 
el 16-04-2021. 
 
La presente providencia judicial discutida es de aquellas que admiten esta clase de 
recursos, de conformidad con el artículo 243 del CPCA modificado por el la Ley 2080 de 
20213 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Yopal Casanare; 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014, contra 
la providencia proferida el 12 de abril de 2021, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se remita el expediente digital al Tribunal 
Administrativo de Casanare para que se surta la alzada, dejando las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUBIER ANÍBAL ACOSTA GONZÁLEZ 

Juez 

 

                                                           

1
 Ver control+ clic en la frase subrayada auto 12-04-2021 

2
 Ver control+ clic en la frase subrayada recurso apelación  

3
 ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. (…). 

Exp. No  : 850013333002-2020-00034-00  

Medio de control : Ejecutivo  

Ejecutante  : Unión Temporal SORMAG 2014 

Ejecutado  : Instituto de Vivienda, Gestión Urbana y Rural de Yopal-INDEV. 

Auto   : Concede recurso de apelación. 
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JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

YOPAL 

La anterior providencia se notificó por 
anotación en el estado electrónico núm. 
018 del 1º de junio de 2021. 

Secretaria 

 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
PALACIO DE JUSTICIA – CARRERA 14 Nº 13-60 

BARRIO COROCORA-YOPAL 
 

 
Yopal - Casanare, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:    Radicación Nº 85001-3333-002-2020-00034-01 
Medio de control: EJECUTIVO 
Ejecutante:  UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 
Ejecutado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE 

YOPAL “IDURY” hoy INSTITUTO DE VIVIENDA, 
GESTIÓN URBANAY RURAL DE YOPAL “INDEV” 

Asunto:  Decide apelación contra auto que revocó mandamiento 
de pago 

 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO  

 
I.- OBJETO 

 
Procede este Tribunal en Sala Unitaria, atendiendo las prescripciones de los 
artículos 125 y 243 del C.P.A.C.A., a resolver de plano el recurso de apelación 
interpuesto por la parte ejecutante en contra del auto emitido el 12 de abril de 2021 
por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Yopal, a través del cual 
revocó el mandamiento de pago librado en el proceso de la referencia y declaró 
terminado el proceso. 
  

II.- LA DECISIÓN RECURRIDA 
 

Los argumentos para adoptar la decisión materia de apelación, son los que se 
resumen a continuación: 
 

a.- Mediante auto del 17 de septiembre de 2020, por considerar que estaban 
cumplidos los requisitos previstos en la ley, libró mandamiento de pago en 
contra de la entidad ejecutada, con base en el título ejecutivo complejo 
integrado por el contrato de obra 200.12.378 de 2014, el acta de terminación 
y la de liquidación. En ese momento consideró que la condición prevista en 
el último documento mencionado (acta de liquidación) relacionada con la 
liquidación previa del convenio 0139 de 2010 suscrito entre el IDURY y el 
departamento de Casanare era inaplicable porque podría generar un 
detrimento a los derechos del contratista, quien dio cumplimiento a sus 
obligaciones y ello permitió que el contrato se liquidara bilateralmente. 
 
b.- Con ocasión del recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante 
en contra del auto que libró mandamiento de pago, analizó nuevamente la 
situación y concluyó que el contratista estuvo de acuerdo con la condición 
fijada para el pago en el acta de liquidación, pues no consignó ninguna 
salvedad al respecto, únicamente se reservó el derecho a reclamar 
jurídicamente los intereses moratorios y mayores costos, lo cual no es objeto 
de este proceso. Y en caso de existir algún vicio del consentimiento tampoco 
es discutible dentro del trámite ejecutivo. 

 
Con base en lo anterior, el a-quo consideró que el título ejecutivo carece del requisito 
de exigibilidad y por tal motivo revocó el mandamiento de pago que había librado. 
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III.- DEL RECURSO 

 
La parte ejecutante interpuso recurso de apelación contra a decisión citada en 
precedencia solicitando que se revoque y que en su lugar se mantenga incólume el 
mandamiento de pago. El sustento de su petición se sintetiza enseguida: 
 

a. En primer lugar se refirió al objeto del contrato y a los acuerdos allí 
establecidos. 
 
Respecto de la forma de pago indicó que, en el acta de liquidación que se 
aportó como parte del título ejecutivo, la administración en ejercicio de su 
poder dominante dejó una salvedad a título de observación, la que en su 
concepto no tiene la capacidad de modificar el contrato en lo que concierne 
a que el pago del saldo al contratista estaría sujeto a la liquidación del 
convenio interadministrativo número 139 de 2010 suscrito entre el Idury y el 
departamento de Casanare. Agrega que el contratista guardó silencio 
respecto de esa condición porque considera que es improcedente por ser 
ilegal e inconstitucional y así también lo consideró el a-quo cuando libró 
mandamiento ejecutivo. 
 

b. El hecho de que el contratista haya guardado silencio respecto de la 
condición para el pago del saldo dejada por la entidad no significa que hubo 
un acuerdo modificatorio del contrato respecto de la forma de pago. 
 

c. Luego se refirió a los efectos de la liquidación bilateral, específicamente a la 
imposibilidad de acudir a la Jurisdicción a reclamar aspectos frente a los 
cuales no se formuló salvedades e indicó que estas solo pueden referirse a 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, por lo tanto, no sirven 
para modificar el contrato, para ello debió de manera consensual cambiarse 
la forma de pago o en su defecto pudo la entidad hacer uso de la cláusula 
exorbitante de modificación. Por lo que en su concepto no es aceptable que 
con la consignación de la salvedad en el acta de liquidación unilateral se 
dilate el pago de lo debido, transgrediendo los derechos del contratista y 
menos cuando ello dependa de la liquidación de un convenio en el cual la UT 
ejecutante ni siquiera hizo parte. 

 

Además de lo anterior, solicitó que se imponga a la parte ejecutada la sanción 
prevista en el artículo 78, numeral 14 del Código General del Proceso por no acatar 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 
IV.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL RECURSO 

 
La parte ejecutante solicitó que se confirme la decisión recurrida, con fundamento 
en lo siguiente: 
 

a. El título base de ejecución es complejo y no está conformado únicamente por 
el contrato de obra y por lo mismo el requisito de exigibilidad  deben 
analizarse respecto de todos los documentos que lo conforman y en el 
presente caso, en el acta de liquidación bilateral se dejó plasmada una 
obligación sujeta a condición, la cual no fue objetada en su momento por el 
contratista y menos dejó alguna salvedad al respecto, por lo que, en su 
concepto, no es aceptable la teoría de la parte ejecutante según la cual la 
condición se impuso de manera unilateral, por el contrario fue aceptada por 
las partes. 
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b. Cualquier discusión respecto de la citada condición debe ventilarse a través 

de un proceso ordinario y no del ejecutivo. 
 

V. CONSIDERACIOENS 
 

 
1.- Procedencia, oportunidad, legitimidad y sustentación del recurso 
 
El recurso es procedente, fue interpuesto oportunamente, por quién está legitimado 
para ello y se encuentra debidamente sustentado. Además, se corrió traslado del 
mismo y la parte ejecutada se pronunció en la forma indicada en precedencia. Por 
lo tanto, la decisión es de fondo. 
 
2.- Del proceso ejecutivo y el título ejecutivo 

2.1.- Nuestro ordenamiento jurídico prevé, entre otros, dos tipos de procesos: 
declarativos y ejecutivos. 

Los primeros, como su nombre lo indica, tienden a que se declaren derechos, se 
constituyan, se modifiquen o se extingan obligaciones. 

En los ejecutivos en cambio la pretensión no va dirigida a constituir el derecho sino 
a hacerlo efectivo, precisamente porque se tiene el derecho y este se acredita desde 
la misma demanda a través de lo que se denomina título ejecutivo, que puede ser 
simple o complejo. Es decir, las pretensiones en el proceso ejecutivo tienen por 
finalidad conminar judicialmente al ejecutado para que realice la obligación omitida 
en los casos de obligaciones de hacer, o que pague las sumas adeudadas cuando 
se trata de obligaciones de dar. 

2.2.- La ley es la que dispone qué debe entenderse por título ejecutivo o cuáles son 
los requisitos esenciales que deben contener los documentos para tener ese 
carácter. En efecto, el artículo 422 del C. G. del P. dispone: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

2.3.- De igual manera debe reiterarse que el título ejecutivo y el proceso ejecutivo 
son dos cosas indisolubles, pues el primero es presupuesto indispensable del 
segundo. 

2.4.- En el caso objeto de análisis se aportó título ejecutivo complejo integrado por 
los siguientes documentos: 

a. Contrato de Obra Pública 200.12.378 suscrito entre la UT SORMAG 2014 
y el IDURY, cuyo objeto es la continuación, construcción, segunda etapa plan 
centro: tramo 2: carrera 19 y 20 entre calles 8 y 9 y tramo 3: diagonal 9ª entre 
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carrera 24 y calle 10 del municipio de Yopal. El término pactado fue de 5 
meses y su valor era de $3.061.352.453. 

b.- Acta de terminación suscrita el 12 de junio de 2017. 

c.- Acta de recibo final de la obra del 19 de febrero de 2018. 

d.- Y acta de liquidación bilateral del 10 de diciembre de 2019. 

2.5.- Al analizar los documentos antes mencionados, la Corporación, encuentra lo 
siguiente: 

a. En el contrato de obra Obra Pública 200.12.378, el valor, su forma de pago y las 
obligaciones del contratista, se plasmaron en los siguientes términos: 

 

b.- En el acta de terminación se discriminaron las suspensiones y sus prórrogas. 
Además, se consignó como fecha de finalización del contrato el 12 de junio de 2017 
y que se valor ascendió a $4.981.750.710. Igualmente se dejaron algunas 
observaciones y se otorgó al contratista como plazo para atenderlas hasta el 12 de 
agosto de 2017. Las observaciones, en resumen, son las siguientes: (fl. 26 a 28. C 

primera instancia, expediente digital): 
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 Realizar inspección y certificación RETIE y RETILAP. 
 Subsanar los acabados según listado de detalles elaborado. 

c.- En el acta de recibo final de la obra suscrita el 19 de febrero de 2018 se dejó 
constancia de que a esa fecha los trabajos terminados se encuentran ejecutados a 
entera satisfacción de acuerdo con lo establecido en el contrato. Además, se dejó 
la siguiente nota: “Las obras o trabajos que presentan observaciones por parte de 
la interventoría están relacionadas en esta acta y se tendrán en cuenta para la 
liquidación del contrato de obra…” (fl. 29 a 53. Cons. 1, C primera instancia, expediente digital): 

d.- En el acta de liquidación bilateral firmada el 10 de diciembre de 2019 por el 
contratista, el interventor, un profesional universitario del Idury y el gerente de ese 
instituto se plasmó como suma total a favor del contratista $270.734.702,50. En ella, 
se dejaron las siguientes observaciones (fl. 54 a 59. Cons. 1, C primera instancia, expediente 

digital): 

1.- El valor pendiente de pago corresponde a doscientos setenta millones 
setecientos treinta y cuatro mil setecientos dos pesos con cincuenta centavos 
mcte, por concepto de pago acta de liquidación de contrato de obra. 

2.- El pago correspondiente por la suma de doscientos setenta millones 
setecientos treinta y cuatro mil setecientos dos pesos con cincuenta centavos 
mcte como saldo a favor del contratista se realizará una vez se proceda a 
liquidar el convenio interadministrativo 0139 de 2010 del cual se derivan los 
recursos para la obra física del contrato 200.12.378 de 2014 y de la misma 
manera que se efectúe el traslado de los recursos faltantes del giro del convenio 
en mención a favor del Idury por parte de la Gobernación de Casanare. 

3.- Esta acta de liquidación ya había sido suscrita el 8 de mayo de 2018 por 
parte del contratista y la interventoría. 

4.- El contratista se reserva el derecho de reclamar por vía judicial los intereses 
moratorios y los mayores costos administrativos generados entre otros por una 
mayor permanencia en obra en virtud que el tiempo de ejecución de la misma 
pasó de 9 meses a 26 meses. 

5.- Frente a las observaciones 3 y 4 tal como lo establece la cláusula cuarta. 
Valor y forma de pago. El último pago se realizará previa acta de recibo y firma 
del acta de liquidación final por parte del contratista, interventor y liquidador, su 
valor no será menor al 5% del valor total del contrato, la cual no fue suscrita por 
la entidad contratante porque pasaron un proyecto de acta de liquidación 
firmada por el contratista e interventoría pero esta no fue firmada en su 
momento por la supervisión ni por el representante legal de la entidad, teniendo 
en cuenta que carecía de documentación faltante tal como se le dio a conocer 
a la interventoría mediante comunicación No. 200.12.383-15885 del 16 de 
mayo de 2018 en la que se les hace devolución del acta de liquidación así como 
mediante oficios No. 200.12.383-17332 de fecha 13 de Septiembre, No. 
200.12.383-17332 de fecha 28 de Septiembre y 200.12.383—19114 de fecha 
12 de Diciembre de 2018 en los que nuevamente les hace devolución de la 
información en obediencia al acta de fecha 30 de agosto de 2018 entre 
profesionales de la Oficina de Construcciones e IDURY en mesa técnica se 
solicitó por parte de la Gobernación de Casanare en el que se dio a conocer la 
información faltante, esto con el fin de proceder al trámite pertinente de 
liquidación, lo anterior con el propósito de que en el menor tiempo posible se 
subsane dicha información. 
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De igual manera que mediante oficios recibidos No. 730 29 04-766-36746 de 
fecha 20 de Noviembre de 2018 y No. 730 29-04-0818-38418 de fecha 4 de 
diciembre de 2018 remitido por parte de la Dirección técnica de construcciones 
de la Secretaría de Obras Públicas Departamental en los que hacen 
requerimiento informe final para adelantar proceso de liquidación del convenio 
interadministrativo No. 139-2010 del cual se derivan los recursos para ejecutar 
el contrato de Obra No. 200.12.378 y solicitud radicación informes final para 
dar proceso al recibo de las obras del proyecto denominado “Plan Centro 
Segunda etapa” ya que en el mismo señalan que hacen la devolución de las 
carpetas radicadas el día 26 de Octubre del año en curso, se hizo necesario 
realizar nuevamente la revisión completa de la información jurídica, técnica, 
financiera y ambiental conforme al proceso de gestión de la infraestructura 
física pública establecido por la Gobernación de Casanare según documentos 
soporte para el trámite de liquidación final y en el que se les comunica la 
información faltante. 

2.6.- La entidad ejecutada aportó, entre otros documentos, la cesión de derechos 
económicos hecha por la UT ejecutante en favor del ciudadano Nelson Riaño Garay 
el 13 de junio de 2018, por valor de $124.070.000 en la cual se indicó que esa suma 
corresponde al suministro de materiales eléctricos para la ejecución del contrato de 
obra 200.12.378 del 1 de julio de 2014 y se autorizó al IDURY transferir mediante 
giro directo ese dinero al cesionario de los recursos provenientes de la liquidación 
del contrato (fl. 11 a 12. Cons. 13, C primera instancia, expediente digital). 

2.7.-  Cuando se examina los argumentos expuestos en el recurso de apelación con 
relación a los documentos aportados como título ejecutivo y nuestro ordenamiento 
jurídico, se establece lo siguiente: 

2.7.1.- El contrato es ley para las partes y por lo mismo obliga a lo pactado en él. 

2.7.2.- Cada contrato que celebra una entidad pública, así como sus modificaciones, 
requieren de un certificado de disponibilidad presupuestal que garantiza el pago, en 
el presente caso, de las obras contratadas. Por lo mismo, en principio, salvo pacto 
en contrario, el pago de un contrato no está ni puede estar supeditado a lo que 
ocurra respecto de otro contrato. 

2.7.3.- La liquidación de los contratos está regulada en el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993. 

Según ella, requieren de liquidación los contratos de tracto sucesivo y aquellos cuya 
ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo.  

La liquidación puede ser bilateral o unilateral. 

El término para efectuar la liquidación es el pactado de cada contrato y 
subsidiariamente el de cuatro meses siguientes a la finalización del contrato a la 
expedición del acto administrativo que ordene la terminación. 

En la liquidación deben acordarse los ajustes, revisiones y reconocimientos a 
que haya lugar. Por ello, la ley dispone que en el acta de liquidación constarán 
los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner 
fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

Para la liquidación, la entidad contratante debe exigir al contratista la extensión 
o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la estabilidad de la 
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obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y 
accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la 
responsabilidad civil y, en general para avalar las obligaciones que deba cumplir 
con posterioridad a la extinción del contrato. 

Y si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdos 
sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la 
entidad y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso 
de reposición, al tenor de lo establecido en el artículo 61 ibídem. 

2.7.4.- Como se observa, la liquidación de los contratos tiene por finalidad que las 
partes acurden los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. Por 
ende, la modificación del contrato en sí, es ajena a la liquidación, a menos que 
del acta se deduzca la manifestación de la voluntad inequívoca de modificar el 
contrato en lo que se refiere a la forma de pago. 

En el presente caso, a pesar de que el acta indica que el pago del saldo quedó 
condicionado a la liquidación del convenio interadministrativo 0139 de 2010 del cual 
se indica derivan los recursos para la obra física del contrato 200.12.378 de 2014, 
que es el que es objeto de este proceso, así como el traslado de los recursos 
faltantes del giro del convenio en mención a favor del Idury por parte de la 
Gobernación de Casanare, no encuentra la Corporación la voluntad inequívoca del 
contratista de modificar el contrato en lo que se refiere a la forma de pago; por ende, 
es aceptable la tesis propuesta en el recurso de apelación por la entidad ejecutante, 
de que tales observaciones fueron impuestas en forma unilateral por la 
administración. 

De otra parte, la Corporación encuentra indeterminadas en el tiempo esas 
observaciones, pues no se indicó un plazo prudencial para la liquidación del 
convenio interadministrativo 0139 de 2010 y para el giro de los dineros por parte del 
departamento de Casanare. Así las cosas, la presunta modificación del contrato no 
tiene asidero fáctico ni jurídico y se reitera, es ajena a la liquidación del contrato. 

Resta observar que, cuando las observaciones son plausibles desde el punto de 
vista jurídico, es decir, cuando no van en contra de la esencia misma de la 
liquidación, requieren del adelantamiento de un proceso ordinario que declare 
su invalidez. Aquí, como se señaló, no existe manifestación de voluntad del 
contratista para modificar la forma de pago del contrato, las observaciones son 
indeterminadas en el tiempo y contrarias a la esencia misma de la liquidación. 
Por lo mismo, constituyen una arbitrariedad a la que no se le puede reconocer 
ningún efecto legal.  

En consecuencia, se revocará la decisión recurrida y en su lugar se dispondrá que 
el a-quo continúe con el proceso ejecutivo en la forma en que lo venía realizando 
antes de emitir el auto recurrido. 

2.8.- De otra parte y aunque no fue materia de apelación debe indicarse que: 

a.- La UT ejecutante cedió parte de los derechos económicos que surgieran 
del acta de liquidación bilateral, más concretamente $124.070.000. 

b.- En consecuencia, no está legitimada para solicitar el pago de la totalidad 
del dinero que según esta acta existe a favor del contratista ($270.734.102,50), 
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sino solo por la totalidad de su crédito, según los documentos allegados como 
título ejecutivo. 

VI. COSTAS 
 

1.- La tesis constante de este Tribunal es que en los procesos administrativos que 
se adelantan ante la jurisdicción contenciosa, no dan lugar a la condena en costas, 
a menos que se observe temeridad o mala fe en la actuación procesal. Así por 
ejemplo, en sentencia proferida el 3 de junio de 2021 dentro de la radicación 
No..85001-3333-001-2015-00415-01, M.P. José Antonio Figueroa Burbano, se 
sostuvo:  
 

“(…) 

a. El presente proceso se ventila a la luz del C.P.A.C.A., el cual regula lo relacionado 
con costas en su artículo 188, en los siguientes términos:  
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil”. 
 

b. Como se observa, la norma transcrita tiene dos partes perfectamente diferenciables 
y diferenciadas: i) la sentencia dispondrá sobre la condena en costas; ii) cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.  
 

c. Lo anterior significa que el C.P.A.C.A. tiene una regla expresa en lo que se refiere 
a costas, esto es, que no necesariamente hay lugar a condena en costas, por ello 
la norma utiliza el término “dispondrá” sobre la condena en costas en la sentencia. 
 
Obsérvese que la inflexión verbal utilizada es “dispondrá”, lo que significa que la 
condena en costas no es automática, pues de otra manera la norma hubiera 
utilizado el imperativo el juez condenará en costas u otra similar.  
 

d. El artículo 188 es apenas una norma de nuestro ordenamiento jurídico, motivo por 
el cual debemos encontrarle sentido y aplicación dentro del contexto de este.  
 

e. Desde una lectura constitucional, en un Estado de Derecho como el que prevé 
nuestra Carta Política (artículo 1 C.P.), la concepción absolutista según la cual 
quien pierde una instancia o un incidente debe pagar costas, va en contra de varios 
principios superiores, especialmente los de acceso a la administración de justicia, 
contradicción, defensa y gratuidad.  

 

f. Aunque el artículo 1 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 25 de agosto de 2016 
tiene por objetivo establecer las tarifas de agencias en derecho aplicables a los 
procesos judiciales, sus artículos 2 y 3 permiten inferir que ellas no son de 
aplicación automática, pues el juez para la fijación de costas debe tener en cuenta 
entre otros criterios la naturaleza, calidad y duración útil de la gestión ejecutada por 
el apoderado o la parte que litigó personalmente; la cuantía de la pretensión y las 
demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, 
que permita valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún caso se pueda 
desconocer los referidos límites; y que además cuando el asunto objeto del proceso 
esté relacionado con la violencia de género y dentro de él se hayan acreditado las 
circunstancias constitutivas de la misma, el funcionario judicial al fijar agencias en 
derecho deberá realizar una valoración favorable de cargas y costos para las 
mujeres víctimas de aquella; cuando las agencias en derecho correspondan a 
procesos en los que se formularon pretensiones de índole pecuniario, o en los que 
en la determinación de la competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las tarifas se 
establecen en porcentajes sobre el valor de aquellas o de ésta; y cuando la 
demanda no contenga pretensiones de dicha índole, o cuando se trate de la 
segunda instancia, de recursos, o de incidentes y de asuntos asimilables a los 
mismos, las tarifas se establecen en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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g. Según los precedentes horizontales pacíficos de esta Corporación, siguiendo los 
criterios gramatical, lógico, finalista y sistemático de interpretación de las normas 
jurídicas, resulta más razonable ponderar en cada caso la actividad de las partes 
para deducir de allí si hay lugar o no a condena en costas, teniendo en cuenta, por 
ejemplo, la conducta  temeraria, el fundamento mismo de los actos procesales, o si 
la actuación resulta dilatoria en la interposición de un recurso, la proposición o 
trámite de un incidente, ya que algunos se salen de todo contexto jurídico serio o 
son caprichosos, arbitrarios o algo similar. 
 

h. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 188 del CPACA 
confirma la tesis que este Tribunal indicada en el literal anterior, pues al texto 
original le agregó el inciso segundo, que es del siguiente tenor: 
 

“(…) En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando 
se establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de 
fundamento legal.” 

i. Cuando se analiza la actuación procesal de la parte actora en el trámite de la 
primera y segunda instancia, no aparece temeridad, mala fe, abuso del derecho o 
algo similar. 
 
Por lo tanto, tampoco prospera el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada. 
 

j. Por la misma razón tampoco habrá condena en costas durante la segunda 
instancia” 

 
2.- En cambio, la posición unánime de la Corporación en materia de procesos 
ejecutivos es diferente porque el CPACA no contiene normas propias que regulen 
el proceso ejecutivo y remite en esta materia a lo dispuesto en el Código General 
del Proceso. 
 
Los artículos 365 y 366 de la Ley 1564 de 2012 establecen: 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores 
a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que 
haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, 
la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin 
perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se 
condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte 
vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar 
en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 
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6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará 
en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán 
distribuidas por partes iguales entre ellos. 

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se 
les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones. 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 
de su comprobación. 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin 
embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o 
transacción. 

ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 
manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 
instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 
reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se 
hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que 
los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de 
casación, según sea el caso. 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos 
judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 
comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 
agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 
liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 
razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 
máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 
liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 
revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 
quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 
superior, según el caso.” 

Como se observa, la acepción que utiliza el artículo 365 transcrito, no es “dispondrá” 
sino “condenará”, es decir, es imperativa o de obligatorio acatamiento.  
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En el caso de autos el a-quo no hizo pronunciamiento sobre el asunto y en lo que 
se refiere a la segunda instancia, prospera el recurso de apelación interpuesto por 
la parte ejecutante.  
 
En consecuencia, siguiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura se 
condenará en costas a la parte ejecutada en las dos instancias a favor de la parte 
ejecutante. 
 
En lo que se refiere a agencias en derecho durante la primera instancia, se 
condenará al pago de 2 S.M.L.M.V y 1 S.M.L.M.V por la segunda instancia, para un 
total de 3 S.M.L.M.V. 
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Yopal el 12 de abril de 2021, por las razones indicadas en las 
consideraciones. 
 
SEGUNDO: CONDENAR al pago de costas a la parte ejecutada en ambas 
instancias a favor de la parte ejecutante. Se fijan como agencias en derecho a favor 
de la parte ejecutante, el equivalente a 3 salarios mínimos legales vigentes, 
conforme con lo señalado en la parte considerativa, valor que se deberá incluir en 
la liquidación de costas que efectúe la Secretaría del despacho de primera instancia. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído ORDENAR devolver el expediente al 
despacho de origen, dejando las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO 
 

 
 
GZ. 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
70

07
00

00
50

25
01

00
04



 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
PALACIO DE JUSTICIA – CARRERA 14 Nº 13-60 

BARRIO COROCORA-YOPAL 
 

 
Yopal - Casanare, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:    Radicación Nº 85001-3333-002-2020-00034-01 
Medio de control: EJECUTIVO 
Ejecutante:  UNIÓN TEMPORAL SORMAG 2014 
Ejecutado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE 

YOPAL “IDURY” hoy INSTITUTO DE VIVIENDA, 
GESTIÓN URBANA Y RURAL DE YOPAL “INDEV” 

Asunto:  Decide recurso de reposición 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO  
 

I.- OBJETO 
 
Procede la Corporación en Sala Unitaria, al tenor de lo establecido en el artículo 
125 del CPACA, a pronunciare sobre el recurso de reposición incoado por la parte 
ejecutada en contra del auto proferido por este Tribunal el 13 de julio de 2021, por 
medio del cual se resolvió el recurso de apelación presentado por la parte ejecutante 
contra la providencia emitida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Yopal el 12 de abril de 2021 mediante la cual revocó el mandamiento de pago, 
dentro del proceso referenciado; así mismo sobre el recurso de súplica 
subsidiariamente interpuesto. 

II.- ANTECEDENTES  

1.- El proceso ejecutivo indicado en la referencia llegó a esta Corporación 
procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Yopal para decidir 
la apelación interpuesta por la parte ejecutante contra el auto a través del cual se 
revocó el mandamiento de pago en virtud del recurso de reposición interpuesto por 
la parte ejecutada el 21 de octubre de 2020. 

2.- El proceso le correspondió por reparto al Despacho 1, el que por auto del 13 de 
julio de 2021 revocó la decisión recurrida y condenó a la ejecutada al pago de costas 
(cons. 4, c. segunda instancia, expediente digital). 

3.- Esta decisión se notificó el 14 de julio de 2021(cons. 5, c. segunda instancia, expediente 
digital). 

4.- La parte ejecutada presentó recurso de reposición y en subsidio súplica con el 
objeto de que se revoque el numeral 2 del auto proferido el 13 de julio de 2021, en 
cuanto la condenó en costas. La fundamentación del recurso se sintetiza enseguida: 

a.- En la decisión objeto de recurso y con fundamento en lo previsto en los artículos 
365 y 366 del C.G. del P,  se la condenó al pago de costas en las dos instancias y 
se fijó como agencias en derecho el equivalente a 3 SMLMV. 

b.- De conformidad con lo previsto en el artículo 365 de la Ley 1564 de 2012 se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso que haya interpuesto. Así mismo dispone que 
procede la condena en costas en ambas instancias cuando con el fallo de segunda 
instancia se revoque totalmente el proferido por el inferior. En el presente caso no 
se presenta ninguna de esas situaciones, como se observa enseguida: 

✓ El INDEV no ha sido vencido en el proceso, ya que este no ha finalizado. 
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✓ Tampoco se le ha resuelto de manera desfavorable un recurso porque quien 
apeló fue la parte ejecutante. 

✓ No se ha proferido sentencia de segundo grado y menos revocatoria de la de 
primera, para que sea procedente la condena en ambas instancias. 

Agregó que según el numeral 8 del artículo 365 mencionado solo habrá lugar a 
condena en costas cuando aparezca acreditado que estas se causaron y ello no 
está probado dentro del plenario, ni siquiera se dispuso el pago de gastos 
procesales teniendo en cuenta la virtualidad aunado a que hasta ahora se está 
trabando la Litis. 

III.- CONSIDERACIONES  

1.- Estamos en presencia de un proceso ejecutivo, el cual se rige en su integridad 
por las normas establecidas para el efecto en el Código General del Proceso. 
 
2.- El artículo 318 ibidem regula el recurso de reposición y dicha norma 
específicamente dispone que el mismo no procede contra los autos que resuelven 
la apelación. 
 
En consecuencia, dicho recurso es improcedente y por lo mismo se rechazará. 
 
3.- No obstante lo anterior, en cuanto a los argumentos expuestos por el recurrente 
para solicitar la revocatoria parcial de la decisión, debe indicarse que: 
 
3.1.- El artículo 365 del C.G. del P. regula la condena en costas, en los siguientes 
términos: 
 

“Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se 
sujetará a las siguientes reglas:  

   
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 
anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales 
previstos en este código.  

   
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud 
de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación 
con la temeridad o mala fe.  

   
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio 
lugar a aquella.  

   
3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera 
instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda.  

   
4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, 
la parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias.  

   
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse 
de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 
fundamentos de su decisión.  
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6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez 
los condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al 
respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos.  

   
7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada 
uno de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán 
por separado las liquidaciones.  

   
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron 
y en la medida de su comprobación.  

   
9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no 
escritas. Sin embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los 
casos de desistimiento o transacción”.  

   
3.2.- De conformidad con la norma transcrita resulta que en procesos regidos por 
ese estatuto procesal, entre ellos, el ejecutivo es procedente la condena en costas: 
 

a.- A la parte vencida en el proceso. 
 
b.- A quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, 
casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto y en los 
demás casos especiales previstos en ese estatuto. Así como un incidente, la 
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de 
pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.  
 
c.- Al recurrente cuando el superior confirme en todas sus partes la decisión 
de primera instancia. En este evento se condenará en costas en la segunda 
instancia. 

e.- A la parte vencida cuando la sentencia de segunda instancia revoque 
totalmente la del inferior. En este caso, la condena se hará en ambas 
instancias.  

Todo lo anterior cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación.  

3.3.- De conformidad con la foliatura, en el presente proceso se libró mandamiento 
de pago en contra del INDEV; este interpuso recurso de reposición y fruto sobrevino 
la revocatoria del mandamiento de pago por parte del a-quo; la última providencia 
mencionada fue recurrida en apelación por la parte ejecutante y este Tribunal en 
Sala Unitaria revocó la decisión recurrida y condenó en costas por las dos 
instancias. 
 
3.4.- Es cierto que no se ha dictado sentencia en el proceso referenciado, pero la 
parte ejecutada ha resultado vencida en las dos instancias, esto es, en el recurso 
de apelación que oportunamente presentó la parte ejecutante; y en la primera 
instancia en cuanto el a-quo revocó el mandamiento de pago. 
 
Por lo tanto, a título didáctico, no como presupuesto de la decisión del recurso de 
reposición, se dejan consignadas las anteriores situaciones que permiten inferir que 
no le asiste la razón al INDEV. 
 
4.- En lo que se refiere al recurso de súplica, subsidiariamente interpuesto, debe 
indicarse que el artículo 331 del C.G del P. que lo regula, dispone:  
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“Artículo 331. Procedencia y oportunidad para proponerla. 

El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, 
dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, 
o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que 
resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que 
en el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 
magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 
apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la 
apelación o queja. 

La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, en el que se 
expresarán las razones de su inconformidad. 

En consecuencia, también resulta improcedente.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes los recursos de reposición y súplica 
interpuestos por el INDEV en contra del auto proferido por este Tribunal el 13 de 
julio de 2021, por las razones indicadas en la motivación. 

SEGUNDO: ORDENAR devolver la actuación al juzgado de origen cuando esta 
providencia se encuentre ejecutoriada y dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO 

 

GZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jose   Antonio Figueroa   Burbano

Magistrado

Mixto 001

Tribunal Administrativo De Yopal - Casanare
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77416da8c3fef3293939720c8286b29d970d7c8ff9d3cdce7bc3c4e4e293e4bc

Documento generado en 13/08/2021 10:55:06 a. m.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE YOPAL 

SISTEMA ORAL 
 

 

LEA. 

 
Yopal – Casanare, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y constatado el diligenciamiento, se 
procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Casanare mediante auto del 13 de julio de 2021, por medio del cual revocó la 
decisión de este Despacho que había revocado el mandamiento de pago dentro del 
presente ejecutivo y, en consecuencia, se continuará con el trámite que 
correspondería normalmente adelantar.   
 
Como quiera que subsiste el mandamiento de pago en los términos señalados por 
este Despacho, se observa que el INDEV por intermedio de su apoderado judicial, 
contestó la demanda y propuso excepciones sin traslado a la parte ejecutante, lo 
cual se entiende por ser previo a la vigencia de la ley 2080 de 2021, sin embargo, la 
parte ejecutante allegó el 30 de noviembre de 2020 escrito mediante el cual se 
pronunció sobre las excepciones de mérito propuestas por el INDEV, actuación que 
en esta ocasión el Despacho acoge en beneficio de la celeridad y economía del 
proceso, por lo que se prescindirá de realizar el traslado mencionado.  
 
Por lo anterior, deberá darse el trámite que corresponda conforme al numeral 2º del 
artículo 443 del Código General del Proceso, que establece que una vez surtido el 
traslado de las excepciones se deberá convocar a la Audiencia Inicial de que tratan 
los artículo 372 y 373 ibídem. Se prevendrá a las partes para que en dicha 
oportunidad presenten los documentos adicionales que pretendan hacer valer como 
pruebas, haciendo énfasis en que su asistencia es obligatoria. 
 
De otro lado, en aras de celeridad y economía procesal, se requerirá a las partes 
para que, en los sucesivo, de los escritos que en adelante alleguen al Despacho, 
remitan copia a los canales electrónicos de las demás partes, conforme al artículo 51 
de la ley 2080 de 2021.  
 
 
En mérito de lo expuesto,  

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Casanare mediante auto del 13 de julio de 2021, por medio del cual revocó la 
decisión de este Despacho que había revocado el mandamiento de pago dentro del 
presente ejecutivo. 
 
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes, sus apoderados y al señor agente del 
ministerio público ante este Despacho, a la celebración de la AUDIENCIA INICIAL 
ESPECIAL prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Señalar la hora de las 9:00 de la mañana del día treinta (30) del mes 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para iniciar la actuación dispuesta en el 
numeral anterior. Por Secretaría cítese oportunamente a todos los interesados, con 

Exp.:                 No. 850013333002-2020-00034-00  
Proceso   Ejecutivo. 
Ejecutante:   Unión Temporal SORMAG 2014.  
Ejecutado:      INDEV. 
Auto:           Obedece y cumple lo dispuesto por el TAC, Fija fecha para audiencia 
especial. 
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LEA. 

 

la advertencia de que su asistencia es obligatoria, so pena de atenerse a las 
consecuencia adversas de ley. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes para que en dicha oportunidad presenten los 
documentos adicionales que pretendan hacer valer como pruebas. 
 
QUINTO: La presente providencia se notificará por estado electrónico y contra la 
misma no procede recurso alguno en lo que atañe a fijación de fecha por ser 
potestad del Despacho conforme a la agenda de audiencias. 
 
SEXTO: Requerir a las partes para que, en lo sucesivo, de los escritos que en 
adelante alleguen al Despacho, remitan copia a los canales electrónicos de las 
demás partes.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

LUBIER ANÍBAL ACOSTA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
YOPAL 

 
La anterior providencia se notificó por 
anotación en el estado electrónico núm. 
034 del 14 de septiembre de 2021. 
 

Secretaria 
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